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TEMA 90 DEL PROGRAMA

Restitución de los leoltlrnos derechos de la República
Popular de China 'as Naciones Unidas (continua-
ción)

1. Sr. KHATRI (Nepal) (traducido del inglés): Al
igual que en años anteriores, desde 1950, nuevamente
tenemos ante nosotros la cuestión de la restitución
de los legítimos derechos de la República Popular
de China en las Naciones Unidas. En el vigésimo
período de sesiones de la Asamblea General, la vo
tación demostró un avance significativo hacia la
adopción de un enfoque realista de este asunto y la
existencia de un solo voto más habría originado un
cambio revolucionario en la situación. Pero, desgra
ciadamente, prosperaron una vez más los intentos
de los países que desean dejar sin representación en
las Naciones Unidas a 820.000.000 de chinos. Así,
pues, este año enfrentamos de nuevo el mismo pro
blema.

2. No cabe duda, sin embargo, de que la posición
de los países que se oponen a la restitución de los
legítimos derechos de la República Popular de China
en las Naciones Unidas se debilita día por día, con el
transcurso del tiempo. Ya es histórico que estas
Potencias lograron impedir la discusión del tema en
la Asamblea General desde 1951 hasta 1960. Como
no era posible impedirla indefinidamente, dichas
Potencias han modificado sus tácticas y echado mano
de estratagemas de procedimiento a fin de establecer
que la cuestión es importante según el significado del
párrafo 2 del Artículo 18, con lo cual se requeriría
el voto de una mayoría de dos tercios de los miem
bros presentes y votantes para restituir los legíti
mos derechos de la República Popular de China. He
mos rechazado una y otra vez esa tesis pues sólo
constituye una maniobra destinada a mantener a la
República Popular de China fuera de las Naciones
Unidas. Pero sabemos que dichos países no vacila
rían en recurrir a otras maniobras para ganar más
tiempo, si fuera necesario.

3. En lo que atañe a mi delegación, el proyecto de
resolución [A/L.500] de las seis Potencias cae den
tro de la categoría de tales maniobras fútiles de pro-
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cedimiento. Por muy buenas que sean las intenciones
de los copatrocinadores - aunque, lamento decir, las
buenas intenciones parecen estar decididamente mal
orientadas en este caso -, la propuesta contenida en
el proyecto de resolución está destinada a correr la
misma suerte que la presentada por Canadá en 1950
[277a. sesión, párrs. 181 a 184]. Como lo han recor
dado muchas delegaciones, el Comité de Estudio
creado en virtud de dicha propuesta se reunió sólo
una vez y luego presentó un informe en el que ex
plicó que había fracasado.

4. El proyecto de resolución de las seis Potencias
propicia el establecimiento de un comité para que
estudie e investigue la cuestión de la participación
de la República Popular de China en las Naciones
Unidas. A nuestro juicio, no hay nada que estudiar
ni investigar al respecto. La propuesta, en efecto,
es contraria al sentido común y constituye exclusi
vamente una maniobra de procedimiento calculada
para archivar el asunto por un año como mínimo.
Se trata de una medida retrógrada que, de ser apro
bada, nos llevaría a los días de 1950, cuando hubo
tentativas similares de algunos países interesados,
que no desean la restitución de los legítimos dere
chos de la República Popular de China en las Nacio
nes Unidas. El proyecto de resolución que contiene
esta propuesta complementa el presentado en el do
cumento A/L.494 y Add.l, que declara la cuestión
importante conforme al párrafo 2 del Artículo 18.
Pero la cuestión consiste sencillamente en reconocer
a los representantes de un Estado que ya es Miem
bro, y permitirles que ocupen el lugar al cual tienen
derecho en las Naciones Unidas. En virtud de ello,
pienso que me corresponde comunicar a la Asamblea
General que mi delegación se opondrá a la resolución
relativa al "comité de estudio" con tanta vehemencia
como rechazará la resolución relativa a la "cuestión
importante" .

5. Se han hecho tentativas persistentes, para con
fundir el problema. En lo que respecta a mi delega
ción, consideramos que la cuestión no es la de la
admisión de un nuevo Estado, sino la de la repre
sentación adecuada de un Estado. China es Miembro
fundador de las Naciones Unidas, con derecho a ocu
par un lugar permanente en el Consejo de Seguridad.
Desde elIde octubre de 1949, China ha sido gober
nada por el Gobierno Popular Central de la República
Popular de China, que ejerce autoridad efectiva en el
gran territorio continental de China y cuenta con la
aquiescencia de todo el pueblo chino. El Gobierno de
la República Popular de China es el único Gobierno
legítimo de China. Ha llegado el momento de que la
Asamblea reconozca este hecho y, en lugar de enre
darse en las tácticas dilatorias de las Potencias que
se oponen a la representación legítima de China,
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restituya de inmediato los legítimos derechos de la
República Popular de China en las Naciones Unidas.

6. La Asamblea debería poner remedio sin tardanza
a una situación en la cual, por ironía de la Historia,
un Gobierno títere ubicado en una porción minúscula, "
del territorio chino, sin apoyo popular, a excepcion
del de unos cuantos extraviados, y sostenido por
ciertos intereses extranjeros, puede continuar usur
pando los legítimos derechos de China en las Nacio
nes Unidas.

7. Determinar cuál de los dos Gobiernos debe r e
presentar a China en las Naciones Unidas, el Go
bierno de la República Popular de China o el Gobier
no fantoche de Taiwán - uno que está apoyado por el
pueblo y posee control efectivo sobre el territorio de
China y otro que sólo tiene el respaldo de intereses
extr-anjeros ~ representa un problema muy simple,
sencillo y claro. No se necesita un comité de estudio
para encontrar la solución. Y, si persistimos en afir
mar que la solución no resulta fácil, no haremos más
que burlarnos de la realidad,

8. En efecto, la realidad de la situación es que el
actual Gobierno de la República Popular de China
existe y va a continuar existiendo. La ideología y la
perspectiva que dicho Gobierno ha adoptado, la revo
lución cultural por la que está atravesando China
actualmente, todo eso carece de relación alguna con
la cuestión que estamos considerando ahora, a saber,
la restitución de los legítimos derechos de la Repú
blica Popular de China en las Naciones Unidas.

9. Nuestra Organización constituye una entidad de
Estados soberanos e independientes, a los que agrupa
tal como son, prescindiendo de sus diferentes, polí
ticas, puntos de vista y sistemas. La aceptación de
la polítioa de un Gobierno no ha sido nunca condición
previa para su participación en esta Organización.
Aunque encontremos que la política del Gobierno de
la República Popular de China no es de nuestro agra
do, no tenemos ningún derecho a ímpedír la repre
sentación legítima de China en las Naciones Unidas.
No estamos considerando aquí el problema de la ad
misión de un nuevo Estado Miembro. Y no necesita
mos 'investigar si el actual Gobierno de la República
Popular de China satisface las condiciones estable
cidas en el Artículo 4 de la Carts para ser Miembro
de la Organización.

10. China ya es un Estado Miembro de las Naciones
Unidas. El problema estriba en la forma de lograr
que China se halle representada adecuadamente en la
Organización. La .soluctón es sencilla: invitar a la
República Popular de China a ocupar el lugar que por
derecho le corresponde en las Naciones Unidas.

11. Según el proyecto de resolución de las once Po
tencias [A/L.496 y Add.1], la Asamblea invitaría a
los representantes de la República Popular de China
a que ocuparan el lugar a que tienen derecho. Mi
delegación apoya firmemente ese proyecto de reso
lución.

12. Tales consideraciones, aunque fundamentales,
no son, sin embargo, las únicas que han llevado a
mi delegación 'a apoyar el proyecto de resolución de
las once Potencias. Como nación que concede la
máxima importancia a las Naciones Unidas, Nepal

------------------------

considera que no se cumplirán los propósitos de las
Naciones Unidas a menos que la Organización se
haga universal. Mi delegación se rehúsa a creer que
se pueda alcanzar el objetivo de universalidad de la
Organización en tanto el Gobierno de la República
Popular de China, que representa a más de 800 mi
llones de personas, continúe sin representación en
las Naciones Unidas. Como manifestó el Ministro de
Relaciones Exteriores de Nepal ante la Asamblea, en
el debate general del 3 de octubre pasado:

"Las Naciones Unidas serían un instrumento más
eficaz para la paz si contasen con el concurso de
la República Popular de China" [párr. 121, 1426a.
sesión] .

13. Además del problema de la universalidad, que
por sí sola es una razón de fuerza para la restitución
inmediata de los legítimos derechos de la República
Popular de China en las Naciones Unídac, mi delega
ción no logra comprender cómo se van a resolver los

:andes problemas que enfrenta actualmente el mun-
~ "do sin la participación y la cooperación de la Repu-
blica Popular de China.

14. China, que hasta 1949 era un país atrasado, ex
plotado y débil, se ha convertido en el curso de los
últimos 17 años, bajo la dirección del gobierno ac
tual, en una Potencia que debe ser tenida en cuenta.
Hoy, la República Popular de China es una Potencia
en rápido desarrollo, fuerte y - más aún - nuclear,
Lo anómalo de la situación es que incluso las Poten
cías que se niegan a reconocer a la República Popu
lar de China y realizan supremos esfuerzos para
impedir que la Asamblea restituya los legítimos de
rechos de ese país en las Naciones Unidas se han
visto obligadas a celebrar con ella una serie de ne
gociaciones tanto secretas como públicas sobre mu
chos asuntos internacionales. Este hecho prueba
fehacientemente que dichas Potencias aceptan la in
fluencia que tiene la República Popular de China
sobre los asuntos internacionales. Pero, en verdad,
es una lástima que las citadas Potencias no puedan
reconciliar su política de negociar con la República
Popular de China al margen de las Naciones Unidas
con la de impedir por todos los medios la restitución
de sus legítimos derechos en esta Organización.

15. En vista de la realidad de la presente situación
mundial, resulta imperativo que la República Popular
de China se asocie activamente en cualesquiera ne
gociaciones encaminadas a encontrar una solución
duradera para los principales problemas que enfrenta
la humanidad hoy en día. A juicio de mi delegación,
el soslayar o hacer caso omiso de la existencia de la
República Popular de China como Potencia mundial
no nos acercaría más a una solución de tales pro
blemas.

16. Esta aseveración se ve corroborada por hechos
históricos. La participación y la cooperación de la
República Popular de China aseguró el éxito de la
primera Conferencía Afroasiática, celebrada en
Bandung en 1955. La República Popular de China es
coautora y signataria de la histórica Declaración de
Bandung sobre los diez principios relativos a la pro
moción de la paz y la cooperación mundiales. Esta
Declaración insufló nueva vida y fuerza al principio
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de la libre determinacion de los pueblos en Africa,
Asia y otras partes del mundo, así como a los de la
cooperación económica entre los Estados, y, sobre
todo, consagró los principios de la coexistencia pa
cífica y de la cooperación entre las naciones, que
forman la columna vertebral de las relaciones in
tai-estatales actualmente. La participación y la
oooperacíón de la República Popular de China tam
bíhn hizo posible que alcanzaran éxito las conferen
cias de Ginebra acerca de Indochina.

17. De esto se deduce, por lo tanto, que no se pue
den efectuar negociaciones que tengan sentido sobre
los principales problemas del mundo sin la partici
pación y colaboración de la República Popular de
China. El vigésimo período de sesiones de la Asam
blea General decidió convocar, en 1967, una confe
rencia mundial de desarme en la que participarán
todos los países del mundo, tanto Miembros como no
miembros de las Naciones Unidas. La votación sobre
la resolución que dispone la celebración de tal con
ferencia demostró que los países que se oponen en
forma persistente a la restitución de los legítimos
derechos de la República Popular de China en las
Naciones Unidas también se han dado cuenta de la
importancia y la necesíded de la participación de ese
país en una reunión para tratar el desarme mundial.
También demostró una singular falta de un criterio
político (mico de parte de muchos países. No logra
mos comprender cómo los países que al parecer
opinan que las conversaciones sobre desarme mun
dial no tienen posibilidades de prosperar sin la par
ticipación de la República Popular de China pueden
creer todavía - o actuar como si creyeran -, que
las Naciones Unidas se hallan en condiciones de se
guir funcionando en forma eficaz sin que dicho gran
país esté representado en la Organización.

18. Aquellos países que no .quíeren enfrentar las
realidades de la situación mundial en lo que se re
fiere a la legítima representación de China en las
Naciones Unidas han recurrido nuevamente a argu
mentos baladíes en contra de la restitución de los
legítimos derechos de la República Popular de China
en las ~~ciones Unidas. Iiostb!men, por e:fiKnp:1D... que
la República Popular de China es arrogante y agre
siva. De nuestra propia experiencia con la "RePiNica
Popular de China durante los últimos años, no se
desprende que tal sea el caso. Existen armoniosas
relaciones entre el Reino de Nepal y la' República
Popular de China sobre la base de la igualdad, la
no intervención, el respeto mutuo y la coexistencia
pacífica. Como todos los Estados pequeños vecinos
a China, Nepal pudo realizar negociaciones con la
República Popular de China sobre asuntos de límites
que habían permanecido sin solución más de un siglo.
Las conversaciones sobre límites entre los funciona
rios chinos y nepaleses se celebraron en una atmós
fera cordialísima y con un espíritu de igualdad, res
peto mutuo y mutua deferencia. El Acuerdo de
Límites que finalmente firmaron Su Majestad el Rey
Mahendra y Su Excelencia el Presidente Liu Shao-chi
de China devolvió a Nepal 300 millas cuadradas de
territorio de posesión previamente controvertida.
Este Acuerdo de Límites es un ejemplo brillante de
nuestras relaciones con la República Popular de
China.

19. Nepal, pequeño país limítrofe de la República
Popular de China, ha recibido de ella hasta el mo
mento un trato de completa igualdad y ha compro
bado que observa escrupulosamente los principios de
no intervención, igualdad y respetuo mutuo.

20. La República Popular de China mantiene rela
ciones diplomáticas y comerciales con aproximada
mente 50 países del mundo, entre los cuales se cuen-

tan todos los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad excepto uno. Como manifesté previamente,
incluso esa Potencia se ve forzada a efectuar nego
ciaciones con la República Popular de China. Cons
tituye una gran desgracia para el mundo que un país
como China, más antiguo que la misma historia, cuna
de civilización y de cultura, un país que abarca una
cuarta parte de la raza humana y es también una
Potencia nuclear, se encuentre aún imposibilitada de
participar en las actívídades de las Naciones Unidas
y de sus órganos, en especial el Consejo de Seguri
dad, a causa de las maquinaciones de ciertas Poten
cias interesadas. Citando el discurso de Su Majestad
el Rey Mahendra a la histórica Conferencia de Bel
grado:

ll ••• Al rechazar el ingreso de China en las Na
ciones Unidas, la Organización ha perdido mucha
de su eficacia. Ya sea dentro de las Naciones Uni
das o fuera de ellas, China sigue siendo una Poten
cia mundial. No contar con tal Potencia en el ór
gano mundial es perjudicial para éste •.. "'JJ.

21. El Artículo 28 de la Carta demuestra que se
quiso que el Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas proporcionara los medios de celebrar nego
ciaciones serias al más alto nivel sobre una base
continua. En otras palabras, el Artículo tenía por
objeto hacer que el Consejo de Seguridad - en el
cual China tiene derecho a ocupar un cargo perma
nente - fuese de hecho una ininterrumpida "confe
rencia en la cumbre", en la cual se discutieran y so
lucionaran los problemas básicos que dividen a las
naciones. En ausencia de la República Popular de
China, nada se ha hecho en el pasado, ni podrá ha
cerse en el futuro, para utilizar al Consejo de Se
guridad de las Naciones Unidas de una manera tan
útil y fructífera como la que se prevé en la Carta.

22, En tales circunstancias, resulta razonable que
no podamos esperar que la República Popular de
China condone una situación basada en la suposición
de que el pueblo chino se halla representado por un
grupo de exilados que vi ven en una isla que es y ha
sido reconocida por acuerdos internacionales como
parte de China. Esta situación ha persistido durante
largo tiempo - mucho más del que nos hubiéramos
imaginado - en detrimento de la eficacia de nuestra
Organización y del orden mundial. Que la Asamblea
corrija ahora ese error e invite a la República Po
pular de China a ocupar el lugar a que tiene derecho
en las Naciones Unidas. Víctima de las maniobras
de ciertos países interesados, la Asamblea ha hecho
caso omiso de la existencia de China durante un
tiempo demasiado largo. Tales maniobras se han
manifestado de diversas maneras. Mi delegación re
chaza las tácticas dilatorias. Consideramos la fór-

11 Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de Países no Ali
neados (Be1grade; "Jugoslavija" 1961). pág. 151•
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mula lit.' lns "dos Chinas" e speoíulnieute rtdículu y
obktnbh" pues signíftou añadí r el escuruio al pt,~l'

juícto, Con huenn voluntad y un poco dt. espíritu po
trUl'O, In cuestión lit' In legfttmn ropr-eseutnclón de
Chinu os fí\l'ilull'ntt' suporuble. 1\1i dl'lt.'gnt'Íl'm turnbíóu
dt'phn'u In uct itud lit, ulgunu» Poteuetns ínteresudas
que, I:\i bien I:\t" dl.'l'1urnn pnrt ídu rtus lit,' la resrí tución
dl' lo s h'g!thnos dt.'l't,t'hol:\ lit' In Ht.'públil'a Popular de
China en lHs Ntwiollt.'s Unidas. t rut an l'sfol'zndHllll'ntl'
dt' probar que In euost ión se encu/ nt ru comprendídn
dentro dd nlcunce del pár rufu 2 1.1l'1 Artfculo 1H, con
10 cual procur-an perpeuuu- In sttuactón uctunl lit' in
[uatrcu y dl' falta dt' rr-nlí smo,

2a. En Interós lil' la paz mundial y lit.' la morul idad
íuternuctonnl. mi lil'lt.'gndl'm exhorta una Vl'Z míls n
t.'StH Asnmblen u (JUl' rvst ítuyu los Iegfttmos derechos
dt' la Hl'p(ll>lh'a Popular dt' Chí na sin mús demor-a.
Mi deleguolón dírtge su Ilunuuníeuto n aquel los pnf
ses nfrtcnnos y ustáttcos que se oponen u In rcstítu
ctón do los Iegfttmos dt'rt'\"llOS de la Repúlil ícu Po
pular dt' China, pero que se sentu ron con la Repúblicu
Popular de China en In mesu dt' confer-encíus en Han
dung en 1955 y en Yukurtu en 19{)4, y estuban di s
puestos (\ hacerlo ot ru Vt.'Z en Argelia (,'1 año p-isudo,
y los insta u que prt.'stl'n n t,'stt.' problema una l'l.nsi
til'ral'i6n muy l'uidudosn.

2-1. Por último, querrfn dirigir mi llnmnmiento en
espel'inl H los pnrtil'ipantl's en In Confl'rt.'nl'ia dt'
Jeft'8 dt.' Estado o de Oo1>il'rno dt' Pa(8t.:'8 no Alineu
dos, l'E.'lé'brndn t'n El eairo. qUt', por unnni midad,
solil'itaron solemIH.'mt.'nte a lu Asamblen que esta
blel'it.'rn los dl'l't'l'hos dt' In Ht.'pllblil'n Popular dl'
China y rl'l'onol'Íern a los rl'prt'st,'ntnntt.'s de HU go
bierno l'omo los l\11Íl'OS l'l'prt,'st,'ntnntN; legítimos dt.'
Chinn en las Nnl'iont.'s Unidas b. Pido a las dt'lega
<.'1011l'S de todos los países qUl' }>urtil'iparon en esa
COllfl'rt'l1l'in que l'llmplnn con In sol l'llUll' oblign<.'ión
que se impuslt'roll sus Jt.'fes dt' Estado y dl' Gobierno.
Teng'o la l't,'rtt.'za lit' que, si todas las dl'lt.'gndones
dt' los países que pn rtil'ipnron en In Confel'lml'in dt'
El eairo votan conforme n sm:; oblignl'iolll's respt.'cto
de este problema, el proyecto dl' resoluci6n A/1..,496
y Add.1 obtendrí\ UlC'Umente la mnyoría de voto~, ne
cesaria en la Asamblea.

25. El PRESIDENTE (tradlll'ido dt.'l inglt's): Hestan
al\11 dos oradores para intervt'l1ir t.'n el debate gt'llt.'
rul sobrt.' ('1 tema. A esta altura lit' In situfll'ión, de
seo informar a lo~ miembros dt' In Asamblt.'a de
que, a menos que In Asamblea dt'cida otra <.'osa, apli
caremos el prol'l.'{Umiento normul.

26. El proeedimi{'nto normal es el siguiente: Cuando
finalice el debate general, procederemos a la vota
ción; antes de votar, empero, eSl'lwhnremos a los
representantes que han manifestado que querían ha
blar antes dt.' In vota<.'ión. DespuéH de la votaci6n, se
oirtm las E'xplkaciones de votos, n eontinuadón de
los cuales se ejercerú el derecho a contestar, si ello
procede.

27. Deseada agregar que una delegación ha expre
sudo que quiere formular una aclarad6n cuando haya
finalizado el debate general. He accedido a darle la
oportunidad.

.1J A/57b3. sel.'c. IX.

,111 . •

28. Heitt'ro que, n menos que la Asamblea Genernl
decida otro cosa, ésto serfi el procedímíento que
seguí remos,

29. Hr. ALAHCON DE {~tJESADA (Cuba): Al ínter'
vení r en el dt'lH\tt' gener-al el pasudo 18 lit' octubre,
el Ministro dt' Reluctones Extertores lit' Cuba, doctor
Halll Hoa, ruanítestó lo stguíente:

"Ln polftívn ugrestvn del Gobierno norteumeríca
no en Asia SC:.' revela turnbíen en lu Ilumadn l'Ut.'S

t ión dt' la representuctón lit' China. Hu obcecada
opostcíón al trutumíeuto de este terna, no obstante
In crvclente votación ndversu que se registra cudu
uño, se ha venido trnductendo en el descouocimíon
to lit' In Hl'PllblÍl'H Popular de Chínu y en 111 ímpo
sicíón en l.'1 Consejo dt' Sl'guridali, en la Asumbleu
Geue rul y en todos t~US órguuos. de un puñado de
mnrtonetus, cuya extstencíu y rl'prt.'sl.'ntal'ión dl'
penden (llli"UIlll'nte de los cañones de In septtrna
flota de los Estados Unidos. La delegacíón cubana
insistirf\, corno slernprv, en la rostttuctón de sus
Iegítí mos de reehos a la República Popular de China
y la consíguíente expulsión de l a cumn rHlu de
Chí ang Kní -shek de todas las POSit'iOIH.'S que usurpa"
[1·146a. sesión, pár-r , 111].

30. Es dedr que mi delegaci6n sostendrá la misma
posil'ión que ha ddendido en esta Asamblea desde que
a8llIui6, en virtud dt' la revoluci6n de enero de 1959,
su ph'lHl indt'p{'ndl'1\l'ia naeionnl y su capncidad para
hablar l'on voz propiu l'n este recinto.

31. Eslt' dl'hatt\ l'!.'peUdo Hl10 tras aIlo IX)!' un pe
dodo lit' til'mlX) easi tan largo como la vida entera de
In Orgnnizadón, ha servido para demostrar, nI me
nos, dm; <..'osas. Primero, que alrededor dl' t'sU\ l'ues
ti6n st' l'ontraponen de tUW parte los intereses de las
Nadonl's Unidas en su l'onjunto. y de la otra los in
terl'ses dl' un Estado Miembro, los Estados Unidos
de AlUl'rka, que prt'tende manipular esta Organizu
d6n l'omo un ft'udo propio y utilizurla para los fines
dt' su política agresivu de hegemonía y dominal'ión
mundial. Seg1tndo, que no quecln nacta nuevo que agre
gar a esta larga disputa. Quienes se niegan n resti
tuir a la HepllhliC'a Popular dl' China sus legítimos
dl.'rechoH, han agotado el repertorio posibl(' de sus
argumentos. No encuentran nuevas f6rmulas que in
ventar y la imuginaci6n S(' les rindl' ante la estéril
faena de tratur dt' explÍ<.'ar una polítil'a ilegal, sin
justifil'al'i(m ni fundamentos. Parece l'ondenada esta
Asamblen l\ repetirse interminablemente husta el
absurdo, a revivir cuda año la mítka encomienda
reservada a Sí¡;dfo.

32. Con tal motivo, y para aliviar la paciencia de
quienes me (\scltehan, resumiré a In brevedad posible
In posit'ión que ya hemos reiterado en otras oeasio
nes. China eH miembro fundador de esta Organiza
ción y miembro permanente del Const.'jo de Seguri
dad. Tal afirmaci6n no entraña la menor novedad,
estú plasmada en la Carta, documento suscrito por
todos los Estados Miembros y cuyas clausulas ob11
gi\ll a todos. Sin embargo, esa simpleza mereee ser
repetida ante la sorprendente actitud de algunas de
legaciones que parecen desear promover f6rmulas
que ponen en duda tal aserto, o lo consideran suseep
tibIe de investigación o estudio, sin que antes nos
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huyan propuesto. como serfa obltgudo, al menos jll
rfdícumeute, lUH\ modiñcución de In Curta.

33. Sin embargo, si la Carta sigue vigente. ('1 1\1'
tículo 23 tumblen. Entonl't\s resulta totalmente tlegal
oualquier dí sc-usión que no se conoentre en estu
l'lwstilm procesal bien simple: ¿(~Uil'I1l'S son lus au
tor rdades compotentes para t'jl'r<.'l'r la representa
cíón dl' China en estu Orgunízución?

:301. Los hechos son bien conocidos de todos. En
China se produjo una revotucíón popular que auíquíló
al viejo rl'giml'n servíí a los intereses imperialistas.
La cnmartl ln derrotada SI.' refugtó en In isla de
'l\liwnn, parte insepar-able del ter r-ítorto chino, donde
subsí ste exclusi va mente gracíus a la ocupucíón mi
litar de las tropas de los Estados Unidos de Arnértca.
La oc-upación militar de 'I'ulwun, perpetuada a lo lar
go de 17 nños , su virtual conver-sión en coloníu norte
amerfcanu, const ítuye una grosera vtolución de los
prtncipíos establecidos en la earta de las Naciones
Unidas, una agrL'sión Ilagruute contra el pueblo chino
y una de sve rgunzudu t.rnuagr-e síón de todas Ius nor
mas del derecho tnternaclonal que, por estas mí smas
rnzone s , no puede ser fuente de der-echos de ninguna
e spec! e.

35. La supuustu soberanía y ruprcsentuctón de In
pandilla de Chíang Kat-shek es un producto de los
cañones dl' la séptí ma nota. y por ello su presencia
enn-e Estados soberanos {'S unu afrenta para todos
nosotros y una befa a la ser-iedad de esta Organí
zactón, que s610 podría repararse adoptando ahora
la docí stón tantas veces poste rgudu: restttuí r en su
escaño a los legft imos repr-esentantes del pueblo
chino y expulsar, lisa y llanamente, no a un supuesto
Estado, sino a un grupo dL' individuos que no S{' re
presentan ni a sí mismos.

36. No se trata, pues. ni Lit' la admí síón de un nuevo
Estado ni de la expulsión de ningún Estudo Miembro.
Por tanto. resulta nbsolutumente inaceptable para mi
dl'1egnd6n cualquier proc-edírníeuto que se relacione
con alguna de las dos Icrmulucíones antes aludidas.

37. Lo cierto es que China ha sido stempre y con
t ínúa siendo ahora miembro de esta Asamblea y
miembro per-manente del Consejo de Seguridad, pero
desde 1949. por la acción ilegal y arbitraria de los
Estados Unidos, sus representantes legítimos se en
cuentran ausentes de esta sala y su lugar lo ocupan
desde aquella íechn, y sin níngún derecho, un grupo
de individuos que no representan ni a ese Estado ni
a ningún otro. Sin embargo, una cuestión tan clara se
ha ido complicando hasta lo absurdo.

38. No creo cometer una índí scrvctón si afirmo que
ha sido así únícu y exclusi vamente porque el Go
bierno norteamertcano no se hu contentado con in
miscuirse groseramente en los asuntos internos de
la Repúbltca Popular de Chinu, sino porque, además,
hu impuesto a esta Organización, gradas a su ma
quinaria de votos y a todas las maniobras imagina
bles, una línea de acción que la ha convertido, en
los hechos, en cómplíce de su política agresiva hacia
el pueblo chino.

39. Así, durante 12 años los Estados Unidos se ne
garon siquiera a discutir este tema. Luego, cuando
In presencía de nuevos Estados independientes de

Afr íou y Asia hizo más difícil manejar a capricho
esta Asamblea, fabricaron In llamada "cuesttón im
portante", que constate, como ya se ha dicho, en
('?meter por mayoría strnple una ilegalidad que luego
solo podría ser reparada por una mayoría de dos
tercios. Lo que durante 12 años no quisieron dí scu
ti r , de pronto se conví rttó en una cuestíón muy im
portante y ahora los Estados Unidos nos informan
que están a favor de la creación de un comité para
estudiar El investigar esta cuestión, Es decí r, que
después de 17 años de un interminable debate dentro
y fuera de las Naciones Unidas, hay algo más que
investigar y estudiar.

40. (~uienet-l ahora proponen este comité de estudios
que, por lo demás, es una tníctutíva tan vieja como
este mismo debute y cuyos resultados son bien <.'ono
cídos, deberían explicar a los Estados Miembros
cuál es la functón de nuestras discusiones y cuál el
papel de esta Asamblea, si no ha sido capaz de es
clarecer aún un problema debatido aquí casi como
ningún otro.

41. Es la firme creencia de la delegación cubana
que los términos en que se nos plantea hoy la dis
cusión son exactamente idénticos 11 los del pasado.
La negativa durante años a inscribir esta cuestión
en nuestro programa, la imposición de una arbitraria
mayor-ía de dos tercios, la propuesta de constítuír un
comité especial y las sugerencias para introducir en
nuestra Organización la tesis de las dos Chinas for
man parte de la misma política de tratarníento ilegal
del problema de la r-epr-esentación de China y sirven
a los intereses de la política agresiva del Gobierno
norteamericano contra China y contra todos los pue
blos del mundo.

42. Sabemos que algunos aliados de los Estados
Unidos que comprenden In ilegalidad y lo absurdo de
esta polftíca yanqui tratan de desasociarse de ella,
pero siguen, a nuestro juicio, un camino erróneo. No
se trata de buscar inexistentes fórmulas intermedias
entre la justicia y la arbitrariedad. Se trata de re
solver el problenla o de cerrar las puertas nueva
mente u la única solución posible, y ésta se encuentra
sólo en el proyecto de resolución A/L.496 y Add.I
que la delegación cubana patrocina junto con otros
10 Estados.

43. 8i esta cuestión no se ha resuelto aún, se debe
exclusivamente a la terca oposición del Gobierno
norteamericano. Demostrando que su país posee el
monopolio del cinismo y de la hipocresía universa
les. los imperialistas norteamericanos pretenden
trazar pautas a esta Asamblea y juzgar la conducta
de los Estados, para hacerlos merecedores o no de
su reconoctmíento y de la posibilidad de integrar
esta Organización.

44. En primer lugar, Cuba, que liquidó totalmente
la dominación yanqui, rechaza categóricamente su
tutel aje sobre esta Organización. Los Estados Miem
bros debemos demostrar a los imperialistas yanquis
que la era del colontalísmo quedó atrás, que Washing
ton no es la capital del mundo y que ellos no son los
dueños de esta Organización. En segundo lugar, no
concedemos a los imperialistas norteamericanos ab
solutamente ninguna fuerza moral para juzgar a na
die ni para trazarle pautas El nadie.

)
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45. Hace ruto que el Gobierno norteamertcano se ha
sttuudo al murgen de In It'Y ínternacíonul. El Gobier
no norteumo rtcano písoteu uno u uno todos los prin
cipíos lid (\'l'l'<.'ho iuternaciouul. El Gobierno norte
umertcuno viola uno u uno todos Ios preceptos y
objetivos de la Carta firmada en San F'runciaco. Es
el Gobil'rno no rtearnertcano quien ha desencadenndo
una bárbarn y criminal guerra de ngrl'si6n contra el
heroico pueblo vietnumitu , quien bombnrdeu cíudadua,
hospitales, aldeas, ftlbril'as, escuelas. templos y vías
de eomunícnclón en In República Dernocráttca del
Viet-Nam, quien asesina a diario a centenares de
mujeres, niños y nne ianos , quien emplea contra el
pueblo del Viet-Nam substancíus tóxicas, gases le
tales y bombas químícus y de napalm que uníquí lan
las cosechas y producen la muerte en la poblucíón
e í vil, quien mantiene un ejército de ocupuctón siem
pre cr-eciente en la parte su r de 1 Viet-Nam y em
prende la más dcsvergonzuda ngrvsíón cont ru el
pueblo del Viet-Nam del Sur.

46. Es el Gobierno ncrteamertcnno quien interviene
en los asuntos internos del pueblo de Laos y bom
bardea una parte de su territorio, violando los Acuer
dos de Ginebra de 1962. Es el Gobierno norteumert
cano quien amenaza constantemente la índependencta
de Carnboya y trama sucesivas provocaciones y ame
nuzas contra ese Estado soberano. Es el Gobierno
norteamericano quien mantiene miles de buses mili
tares y de soldados diseminados por todo el mundo,
amenazando en todas partes In integridad y la í nde
pendencia de todos los pueblos. Es el Gobierno nor
teamericano quien sostiene a las fue rzns del ractsmo
y del colonialismo que tratan de sobreví vil' en Af'rrca
e intentan frenar el desur rol lo independiente de los
nuevos Estados. Es el Gobierno norteamericano quien
mantiene la ocupación de la parte sur de Co rea, a la
que hu convertido ví rtualmente en colonia y quien
obstruye persistentemente la lucha del pueblo corea
no por su reuní ñcuoíón. Es el Gobierno nortearnerí
<.'t\110 quien urde toda suerte de provocnciones contr-a
la República Popular Democr-áticu de Corea, como las
registradas en las últtrnas semanas. Es el Gobierno
norteamericano quien persiste en su política ugres! vu
contra Cuba, quien orgunízó, planeó, financió y di
rtgíó la Iracaaada ínvastón de Playa airón en 19tH.
Es el Gobierno norteamertcano quien reultzó la bru
tal agresión contra la Repúblicu Dorninlcnnn en abril
de 1965. Es el Gobierno norteamericano quien inter
vino en los asuntos internos del Congo y quien fue
responsable de la masacre del pueblo panameño en
enero de 1964. Es el Gobierno norteamericano, en
fin, quien sístemátlcumente realízu una polfticu de
Intervención, agresión, subversión y chantaje contra
todos los pueblos dt'l mundo, quien ultraja a diario
todas las nor-mas del derecho ínternaotonul y cons
tituye el enemigo pr ínclpnl de la paz, la índependeucta
y la seguridad de todos los Estados.

47. La negativa del Gobierno yanqui a resolver la
cuestión de la ropresentncíón de China e s parte de su
políti<.'U global dt' agr<.'si6n, explotad6n y preI~>tenl'ia.

48. La delegal'i6n l'ubana, fit'l a su irreductible po
sil'i(m antiimperiulista, <.kmnnda de esta Asumblt'a
la (lllit'1.l (iet'isi6n justa y compatible con los intereses
de las Nudones Unidas: la restitución de sus legíti
mos dort'chol;:; 11 la Hep(lbl.ien Popular d(' China y la

consiguiente expulsión de quienes hnstu hoy han usur
pado su puesto entre nosotros.

49. Sr. TAHABANOV (Bulgurta) (truducído del trun
cés): Se conoce bien lu posición de In Repübltca Po
pular de Bulgartu sobre la cuestión de la represen
tnotón de China en las Nacíones Unidas. La misma
ha sido exprcsudu en el ('UN~O de los debates que se
l't'lt'brun en las Naciones Unidas sobre esa cuesttón
desde hace largos años. El Gobierno búlgaro siempre
hu opínado que la resutucíón de los legítimos dere
chos de In Hep(lblica Popular de China en las Nacío
nes Unidas contribuiría a la consolldac íón ulterior
de la función de la Organízucíón, al establecimiento
de un clima Iavorable y u In crencíón de condiciones
que perrníttrfan abordar con espíritu realista los
cruciales problemas de nuestra época.

50. Sin embargo, durante todo este período, el Go
bierno de los Estados Unidos, en su terca oposición a
la reprusentuctón de Chí na en l as Naclones Unídus ,
hu impedido la parttctpactón de dicho país en la labor
de la Orgunízucíón mediante di versus maniobras, dl'
mastur' J conocidas aquí pn ra que sen necesarío de
tenerse ti analizarlas.

51. En el transcurso de los últimos 17 años, los
Estados Unidos de Amé rtcu han recurr-ido a las más
variadas maquínncíones para negarle a China, que
es una de las cinco grandes Potencíus fundadoras de
la Organtzución y miembro permnnente del Consejo
de Seguridad, el derecho de ocupar su puesto en las
Nucíones Unidas.

52. Los ucontecí mí entos ocurridos después de la
segunda guerra mundial han demostrado que las Nu
dones Unidas no pueden funcionar de manera eñcaz
a menos que China se encuentre reprvsentuda entre
ellas, El hecho de que-rer tener alejada de In Orga
nización a una gran Potencia que tanto pesa innega
blemente en el estudío y en la búsqueda de soluciones
a los importantes problemas de nuestra {'poca no con
tribuye u crear un ambiente de confianza y de rea
lismo político en las Naciones Unidas. Lu uníversu
Ildarí, coudición necesaria para la eñcací a , invocada
y proclamada cada vez que un nuevo Estado ingresa
en nuestra Organización, pa rece ser olvidada por
algunos cuando se t rutu de la representación de
China.

53. Las sórdidas maniobras empleadas tienen por
fin imponer condíclones al pueblo chino pura hacerle
renunctar u sus derechos indubitables. Ese es tum
bit'n el objetivo que persiguen propuestas como la
que recomíenda el reconocimiento de dos Chinas o
como la contenida en el proyecto dl' resolución Al
L.500, en el que se soltcítu, a propuesta de la dele
gación italiana, un estudio de "la sttuncíón en todos
sus aspectos", tal cual existe efectivamente en China
en la actualidad. Todavía es más patente el objetivo
perseguido por el proyecto de resolución A/L.494 y
Add.L, putrocínndo por los Estados Unidos, que tiende
u <.'onvl'rlir en l'ueslión importante el asunto de la
rl'presentuci6n dt.' China: se trata de no permitir que
se l't'suel va la cuestión de In representación de China
exct~pto por el voto de una mayoría de dos tercios.
Pura lograr la aprobadón de dicho proyecto, cuyo
propósito consiste en hucer que el asunto de la re
pre¿';(.'ntndón de China - por su índole de puro pro-
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cedí míento - se consídere cuestión polfttca ímpor
tunte, la delegucíón UIlH..-rtcana no hu vacilado en
defor-mar la verdad,

5·1. En su intervención del 21 de noviembre de 1966,
el señor Goldberg declaró, en efecto, que la cama
rilla de Chíang Kat-ehek representabu al Miembro
fundador de las Nacíones Untdas y que sus derechos
de sígnatarto hablan sido estuulecídos por la Carta .
¿QuieÍl debe ser caltñcado de Miembro fundador de
las Naciones Unidas? No la camarilla que huyó a
Taiwnn ante la cólera del pueblo chino, síno China,
país que abarca la cuarta parte de la población del
mundo,

55. El mismo hecho de querer presentar a lu cama
rilla de 'I'aíwan como Miembro fundador de las Na
ciones Unidas, corno gran Potencia que merece ser
miembro permanente del Consejo de Seguridad, des
truye la tesis norteamericana. En efecto, no es difí
cil ver que únicamente China, con sus 700 millones
de habitantes, es Miembro fundador de las Naciones
Unidas, y no la camarilla de 'I'aíwan,

513. 1'01'.0 demás, el proyecto de resolución A/L.500,
que, según la delegación italiana, apunta a determinar
si la Repübltca Popular de China desea verdadera
mente estar representada en las Naciones Unidas,
hace juego con el patrocinado por los Estados Unidos
en su decisión de crear obstáculos a la restitución de
los derechos legítimos de la República Popular de
China en las Naciones Unidas.

El Sr. Khalaf (Irek), Vicepresidente, ocupa la Pre
sidencia.

57. La Repúbl íca Popular de China no tiene por qué
declarar sus intenciones; lo que corresponde es que
las Naciones Unidas restituyan los legítimos dere
chos de China. El mismo hecho de que la delegación
norteamericana se haya pronunciado favorablemente
acerca de este último proyecto constituye otra indi
cación - si hiciera falta otra más - de que tal pro
yecto armoniza en general con los esfuerzos de los
Estados Unidos para tratar de impedir que China se
encuentre debidamente representada; constituye tam
bién una advertencia para todos aquellos que, de con
formidad con los principios de la Carta, desean hacer
de las Naciones Unidas una organización eficaz y es
señal de que deben oponerse a que se apruebe ese
proyecto de resolución.

58. Las maniobras destinadas a impedir que China
participe en la labor de las Naciones Unidas se en
cuentran en flagrante contradicción con las decla
raciones norteamericanas, repetidas tan frecuente
mente ante esta Asamblea, de que los Estados Unidos
son partidarios de la libre expresión de las diver
gencias que existen en el mundo a fin de que se las
pueda resolver más fácilmente. Todas las acciones
de dicho país, incluidas las últimas, demuestran lo
contrario en la práctica.

59. Sin embargo, si los Estados Unidos no tienen
interés en que todas las opiniones se manifiesten en
esta Organización y en las conferencias internacio
nales, los países dedicados al mantenimiento de la
paz y de la seguridad sr lo tienen.

60. La participación de China y de todos los demás
países en las Naciones Unidas y en todas las confe-

rendas internacionales es una nece stdud, tanto para
China como para el mundo entero.

61. Sobre la base de estas consídeructones acerca
de la repr-esentucíón de China en las Naciones Unidas,
la deleguctón de la Hepúblicu Popular de Bulgarra,
stguíendo instrucciones de su Gobierno, votarf H fa
vor del proyecto de resolución A/L.496 y Add.I , que
pide que se decida "restituir a la Hepública Popular
de China todos sus derechos ... así como expulsar
t nmedíutamente a los representantes de Chiang Kat
shek del puesto que ocupan ilegalmente en las Nacio
nes Unidas" .

62. Estamos seguros de que la restitución de los
de-rechos de China en las Naciones Unidas ejercerá
un influjo oenétíco en la labor de nuestra Organiza
ción.

63. El PHESIDENTE (traducido del inglés): Doy
ahora la palabra al representante de Italia, que de
sea formular una aclaración.

64. Sr. PICCIONI (Italia) (traducido del inglesll):
Quisiera aclarar brevemente ciertos puntos expues
tos en relación con el proyecto de resolución pre
sentado a esta Asamblea por Italia, conjuntamente
con Bélgica, Bolivia, Brasil, Chile y Trinidad y Ta
bago [A/L.500). En mi intervención, me propongo li
mitarme exclusivamente a refutar los argumentos
que se refieren de modo concreto al proyecto de re
solución, en el que se describe un nuevo procedi
miento, sin mencionar el fondo del problema.

65. Las críticas formuladas pueden expresarse de
la manera siguiente: 1) se trata de una maniobra de
los Estados Unidos; 2) el problema es sencillísimo;
3) el proyecto de resolución implica prejuzgar una
solución; 4) nuestra propuesta viola la Carta de las
Nacíones Unidas; 5) la propuesta implicaría un trato
discriminatorio; 6) la idea de crear un comité ya fue
ensayada y considerada deficiente en 1950, y 7) la
propuesta sólo representa una acción dilatoria.

66. Aclararemos, uno por uno, estos siete puntos,
que no hacen sino confirmar la exactitud del diag
nóstico que hicimos al evaluar el problema del ori
gen de las diferencias.

67. En cuanto al primer argumento, que se trata de
una maniobra de los Estados Unidos, debe quedar en
claro que, en vista de sus connotaciones ofensivas,
tal acusación apenas merece respuesta. Italia y los
demás países patrocinadores, tal como demuestra su
historial, siguen la sana práctica de actuar de acuer
do con sus propios intereses y con su propia pers
pectiva política, manteniendo su independencia de
juicio. Por eso, en el caso que nos ocupa, se aproxí
maría mucho más a la verdad declarar abiertamente
que lo que ocurre es todo lo contrario: en otras pala
bras, que si ahora hay un método nuevo y diferente
de abordar tal problema, ello se puede atribuir a
nuestra propuesta. Sin embargo, tal argumento en su
totalidad tiene únicamente valor de propaganda. Una
propuesta debe ser juzgada en sí misma, por sus
propios méritos y defectos objetivos, y no por el he
cho de que se la suponga inspirada por éste o aquel
país, aun cuando en .;01 caso presente tal suposición

..Y Versión inglesa. facilitada por la delegación, del discurso pro
nunciado en italiano.
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es errónea. Cualquiera que no lo recuerde haría bien
en leer, entre otras cosas, lo que la delegación ita
liana manifestó sobre el tema el año pasado. Hemos
tomado esta iniciativa precisamente porque conside
ramos incontrovertibles las ideas básicas en que se
funda nuestro proyecto de resolución.

68. Respecto del segundo argumento, que el proble
ma es sencillísimo, la crítica queda respondida im
plícitamente por el hecho de que 57 oradores han
hablado en esta tribuna. Tanta oratoria y tantos ar
gumentos acerca de un problema sencillísimo, mas
aún, sobre algo que apenas constituye un problema,
serían realmente algo increíble y destinado sin duda
a minar el prestigio de las Naciones Unidas. Ello
significaría que llevamos 16 años poco más o menos
discutiendo un problema inexistente. La verdad es
que no sólo existe un problema, sino que tal pro
blema, lejos de ser tan sencillo, es lo suficiente
mente grave para afectar profundamente el futuro
mismo de la Organización. En ese sentido, no hemos
olvidado los sólidos argumentos utilizados en dícíem
bre de 1961 por el representante de Francia para
demostrar que el problema existía y, además, reves
tía gran trascendencia. Realmente, no podemos ima
ginar qué ha ocurrido desde entonces para hacer que
un problema aún no resuelto, que antes era impor
tante y espinoso, resulte ahora sencillísimo.

69. En cuanto al tercer argumento, que nuestro pro
yecto de resolución implica prejuzgar una solución,
tal aseveración no sólo está reñida con la verdad,
sino que es positivamente ofensiva para las partes
directamente interesadas. Dicho de otra manera, los
que formulan esas críticas no pueden siquiera con
cebir que las partes interesadas, empezando por el
propio Pekín, se hallen en completa libertad para
seguir cualquier política oficial que deseen. Unica
mente las respuestas recibidas del Gobierno de Pekín
pueden servir de base razonable para dictaminar so
bre el contenido del informe que el comité especial
propuesto presentará a la Asamblea General en su
vigésimo segundo período de sesiones. Porque esta
mos convencidos de que todos los Gobiernos se re
presentan a sí mismos únicamente y porque no tene
mos aonocimiento de ningún mandato oficial dado por
Pekín a otros países, deseamos imponernos de las
decisiones oficiales y responsables del Gobierno de
la República Popular de China, comunicadas directa
mente a las Naciones Unidas.

70. Por lo que toca al cuarto argumento, que nues
tra propuesta violaría la Carta de las Naciones Uni
das, hemos emprendido investigaciones detenidas
respecto de esta cuestión, pero incluso con la cola
boración de expertos nos ha sido imposible descubrir
qué artículo concreto se opone a nuestro proyecto de
resolución. En realidad, se trata de una acusación
general, que no tiene absolutamente ningún funda
mento y. por tanto, carece de valor.

71. En lo que hace al quinto argumento, que la pro
puesta implicaría un trato discriminatorio, esta crí
tica exige que se la considere en forma detenida. Si
examinamos la cuestión sin ambages, nos vemos
obligados a llegar a conclusiones diametralmente
opuestas. Es más, la importancia misma del proble
ma y sus vastas repercusiones políticas sugieren el
empleo de un procedimiento especial que, lejos de

ser discriminatorio contra las partes interesadas, las
beneficia, pues deja exclusivame-nte en sus manos la
decisión autónoma y responsable. Aparte de cual
quier controversia acerca del derecho al puesto per
manente establecido en la Carta de San Francisco,
se procura también anular la resolución de diciem
bre de 1950 relativa a la República Popular de China
aprobada en el quinto período de sesiones de la
Asamblea General a propuesta de Francia, el Reino
Unido, Noruega, Ecuador y Cuba. Estamos prepara
dos para ello, y el procedimiento que sugerimos se
halla encaminado a eliminar, si es menester, cierto
estado de cosas que, por embarazoso que resulte,
es incontrovertible. Así, pues, no se presenta cues
tión alguna de discriminación, sino que se trata de
recurrir a una comprensión mutua.

72. En cuanto al sexto argumento, que la idea de
un ce mité fue ensayada sin éxito en 1950, esta crí
tica es más de forma que de fondo. Hemos tomado
nota con interés de la parte de la intervención del
Ministro de Relaciones Exteriores del Canadá, señor
Martin, en la que reconoce que el mandato propuesto
en nuestro proyecto de resolución para el Comité
Especial constituye un paso adelante respecto del de
1950. Pero hay algo más. En 1950, los voluntarios de
la República Popular de China participaban en la
guerra de Corea, lo cual suscitó deliberaciones en
las Naciones Unidas. Semejante estado de cosas es
totalmente diferente del de la actualidad, y por tal
razón consideramos que la analogía es falsa y que
el precedente no se aplica. Además, quisiera poner
de relieve que, a nuestro parecer, el comité espe
cial no se debe limitar meramente a efectuar un
estudio teórico, sino que debe también actuar como
órgano de enlace e información directa, para estar
en' condiciones de presentar a la Asamblea General
en su vigésimo segundo período de sesiones un in
forme que contenga una solución práctica y equitativa.

73. En cuanto al séptimo argumento, que la solución
propuesta es meramente una acción dilatoria, esta
acusación se refuta con facilidad. A nuestro juicio,
una vez rechazada la moción de Albania, el hecho de
no votar a favor de nuestro proyecto de resolución
muestra ciertamente un deseo de lentitud, ya que
equivale a no hacer nada por elaborar preparativos
sobre una decisión constructiva para el próximo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea. Demasiado tiempo
llevamos derrochando nuestros esfuerzos en un de
bate estéril que provoca grandes diferencias de opi
nión. Tenemos que salir del punto muerto en que nos
encontramos y enfocar la totalidad del problema con
una nueva perspectiVil. Deseamos evitar que el año
próximo comencemos en el mismo punto en que em
pezamos este año. Con tal finalidad, deseo afirmar
desde este preciso momento que entre los patro
cinadores del proyecto de resolución A/L.500 existe
el entendimiento de que el informe del comité espe
cial se someta dos meses antes del comienzo del
vigésimo segundo período de sesiones de la Asam
blea General, a efectos de que las diversas delega
ciones tengan suficiente tiempo para estudiarlo dete
nidamente. La cuestión de la representación de China
no será resuelta con una votación más o menos; se
necesitará un verdadero consenso, el cual no podrá
lograrse hasta que se hayan despejado varias incóg
nitas acerca de las cuales nos encontramos divididos
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y a cuyo respecto no se ha alcanzado una posición
concreta. Si nuestro proyecto de resolución se aprue
ba, habremos dado al fin el primer paso en la direc
ción correcta.

74. Hasta ahora, he tratado de aclarar algunas de
las objeciones planteadas en relación con el proyecto
de resolución presentado por Italia conjuntamente con
Bélgica, Boli.via, Brasil, Chile y Trinidad y Tabago.
Permítaseme ahora dirigir un sincero llamamiento a
todas las delegaciones para que analicen detenida
mente nuestros argumentos antes de adoptar una po
sición definida. En efecto, sólo mediante un senti
miento común de la responsabilidad de las Naciones
Unidas frente a la comprensible tentación de empe
ñarse en que un determinado punto de vista consiga
una victoria inmediata será posible resolver el pre
sente conflicto en interés de todos y en beneficio de
las Naciones Unidas. Confío en que dicho llamamiento
sea recibido con el espíritu sereno con que se for
mula y en que se le dé una acogida favorable.

75. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Podrán
ahora usar de la palabra los miembros que deseen
explicar su voto antes de la votación.

76. Sr. KATENGA (Malawí) (traducido del inglés):
Hemos escuchado con máxima atención los argumen
tos a favor y en contra de la restitución de los legí
timos derechos de la República Popular de China en
las Naciones Unidas. La delegación de Malawí ha
pedido la palabra con objeto de explicar la forma en
que va a votar. Con tal motivo, quisiera citar las
palabras pronunciadas por el Presidente de mi país,
Dr. Ngwanzi Kamuzu Banda, al dirigirse a la Asam
blea General el 2 de diciembre de 1964:

"La justicia y el recto proceder exigen que se
reconozca como Gobierno legal y legítimo de China
[continentalJ al Gobierno de Pekín, presidido por
Mato Tse-tung" [1288a. sesión, párr , 81J.

77. Esto es lo que el Presidente de mi país dijo
entonces, aunque sin dejar de mencionar algunas
reservas. Por consiguiente, Mal awí no se opone en
principio a que la República Popular de China sea
admitida como Miembro de las Naciones Unidas en
condiciones iguales a las de cualquier otra nación.
Sostenemos ese punto de vista porque el Gobierno de
Malawi estima imposible respaldar una política que
niegue todo reconocimiento a la República Popular
de China. El Gobierno de Malawi considera que no
se puede hacer caso omiso de un Gobierno que evi
dentemente ejerce autoridad efectiva en un país de
más de 4 millones de millas cuadradas y de más
de 700 millones de habitantes, gobierno que debe
ser aceptado como tal. Reconocemos el hecho de
que el Gobierno de Pekín es el Gobierno legítimo de
los territorios que comprende la República Popular
de China en el continente asiático. Por tanto, opina
mos en principio que la República Popular de China
tiene derecho a ser escuchada en las deliberaciones
de las Naciones Unidas y a ser admitida como Miem
bro de la Organización.

78. No obstante, el Gobierno de Malawi tiene la fir
me opinión de que la admisión de la República Popu
lar de China como Miembro de las Naciones Unidas
debe supeditarse a la condición de que su Gobierno
demuestre de manera convincente a los actuales Es-

tados Miembros que tiene verdadera intención de
observar las normas y el espíritu de la Carta de las
Naciones Unidas. Las palabras y los actos de los di
rigentes de ese Gobierno no nos han convencido toda
vía. Además, la admisión del Gobierno de Pekín no
debe ser el resultado de la expulsión de las Naciones
Unidas del Gobierno de Taiwan. Constituiría, en efec
to, una absoluta falta de equidad expulsar a una na
ción que fue uno de los Miembros fundadores de la
Organización y que durante los últimos 21 años ha
sostenido de manera fiel y responsable los principios
de las Naciones Unidas y ha laborado incansable
mente por su éxito como instrumento para mantener
la paz mundial. Además, carecería igualmente de
equidad negar una voz en las Naciones Unidas a un
pueblo de más de 12 millones de personas.

79. Por estas razones, mi delegación votará contra
el proyecto de resolución A/L.496 y Add.L, votará a
favor del proyecto de resolución A/L.494 y Add.L, Y
se abstendrá en la votación sobre el proyecto de
resolución A/L .500.

80. Lord CARADON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Deseo puntualizar con claridad la posición
positiva de mi Gobierno en cuanto a los proyectos de
resolución sobre los cuales estamos a punto de votar.
La necesidad de hablar francamente se impone en
vista de la importancia, así como de la urgencia de
la cuestión que acabamos de debatir. Por cierto, na
die puede dudar de que se trata de un asunto del
mayor interés para Asia, para las Naciones Unidas
y para el porvenir de la paz mundial.

81. El Gobierno británico estima que el puesto de
China en las Naciones Unidas, el puesto de un Miem
bro fundador de las Naciones Unidas y de un miem
bro permanente del Consejo de Seguridad, debe ocu
parlo la República Popular de China. Esta es la firme
opinión de mi Gobierno y, como lo prueba nuestra
votación en el pasado, tenemos esta convicción desde
hace mucho tiempo.

82. Estimamos justo, necesario y urgente que nues
tros esfuerzos tiendan no a mantener a la República
Popular de China fuera de la comunidad mundial,
sino a traerla a esta Organización mundial, a esta
Organización creada expresamente para servir de
centro que armonice los esfuerzos de las naciones
por alcanzar los propósitos enunciados en. la Carta.

83. Creemos que los acontecimientos producidos
desde que discutimos esta cuestión el año pasado,
lejos de disminuir la urgencia de poner término al
aislamiento internacional de la República Popular de
China, lo hacen más acuciante todavía. Además, es
timamos mucho menores los riesgos y peligros de
la admisión de la República Popular de China en las
Naciones Unidas que los de su continua exclusión.
A nuestro juicio, las Naciones Unidas sólo alcanzarán
sus objetivos si se convierten en una organización
universal, y difícilmente lo serán mientras el país
más populoso del mundo no esté representado aquí.

84. Durante el debate general del 11 de octubre,
el Ministro de Relaciones Exteriores del Reino Unido
dijo lo siguiente:

"Tengo también el profundísimo convencimiento
de que todos los pueblos del mundo deben estar

I
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representados aquí. La Organización no es un club
limitado a los que tienen la misma manera de
pensar: es un foro donde todos deben encontrarse,
mezclarse y cambiar de impresiones para llegar
finalmente a cierto grado de armonía y acuerdo"
[1436a. sesión, párr , 49].

Y agregó el Ministro de Relaciones Exteriores del
Reino Unido que se debe encontrar, y urgentemente,
el modo de que el representante de la República Po
pular de China se siente entre nosotros, para que se
pueda oir en nuestros debates la voz de 700 millones
de chinos.

85. En rigor, nos parece absolutamente claro que
las realidades de la vida internacional exigen la ad
misión de China en nuestras deliberaciones, pues
nadie puede dudar el hecho evidente de que los pro
blemas que pesan sobre el mundo afectan a Asia y
conciernen al pueblo chino. Si se quiere que las Na
ciones Unidas aporten la contribución que deseamos
todos a la solución de los problemas del mundo, no
podemos evitar la conclusión de que el Gobierno de
la República Popular de China debe tener la posibi
lidad y la responsabilidad de hacer oir directamente
su voz aquí. Tampoco debemos tardar. Estos son los
puntos de vista de mi Gobierno, y los venimos soste
niendo desde hace mucho tiempo.

86. Al mismo tiempo, como lo dijo el Ministro de
Relaciones Exteriores del Reino Unido al responder
hace poco a una pregunta en la Cámara de los Comu
nes, nos resulta difícil declarar que esta cuestión no
es una cuestión importante según lo dispuesto en la
Carta, y votaremos a favor del proyecto de resolu
ción relativo a la importante cuestión.

87. Nos ocupamos asimismo de un proyecto de re
solución tendiente a establecer un comité para que
investigue la totalidad del problema en todos sus as
pectos. Reconocemos las útiles intenciones de los
autores del proyecto de resolución. Respetamos sus
motivos y sus deseos de dar a las delegaciones la
oportunidad de estudiar el problema y de llegar a
conclusiones definidas. Por otra parte, nuestro obje
tivo claro y urgente es evidente desde hace tiempo,
y como no creemos que esta propuesta ayude a lo
grar tal objetivo votaremos en contra de ella.

88. Durante el debate se ha aludido muchas veces a
la cuestión de Taiwan o Formosa. Se sabe perfecta
mente que, a juicio del Gobierno británico, la sobe
ranía sobre la isla de Formosa no está determinada.
Se deduce, pues, según nosotros, que la cuestión de
quién debe representar a Formosa en las Naciones
Unidas tampoco está determinada. El voto de mi de
legación a favor del proyecto de resolución substan
tivo no prejuzga la posición de mi Gobierno sobre
este punto.

89. Se recordará que durante muchos años, cada vez
que en la Asamblea se ha efectuado una votación so
bre la cuestión de fondo de la representación de Chi
na, se ha hecho en nombre de la delegación del Reino
Unido una declaración sobre Formosa análoga a la
que acabo de hacer. La posición del Gobierno britá
nico sobre este punto es, pues, tan bien conocida que
parece superfluo reiterarla. Con todo, deseo dejar
constancia de que, en lo sucesivo, la ausencia de una
declaración de esa índole no debe interpretarse en

.. Ii UI

el sentído de que el criterio del Gobierno br-itánico
sobre este asunto ha cambiado.

90. Vuelvo ahora a la cuestión central que examina
mos. Por las razones que acabo de exponer, mi Go
bierno desea que la Asamblea no se desvíe de su
propósíto ni demore el estudio de este problema
central. Esperamos que con la mayoría requerida de
dos tercios la Asamblea votará a favor de la admi
síón de los representantes de la Repübltca Popular
de China, pues creemos, como lo he dicho, que la
cuestión de la representación de China no es ahora
menos urgente, sino más urgente. Creernos que, si
la cuestión continúa sin resolverse, las Naciones
Unidas sufrirán las consecuencias y nosotros ha
bremos dejado de cumplir nuestro deber de trabajar
por la paz universal.

91. Por estas razones, votaré a favor de los dos
primeros proyectos de re solucíón de los cuales nos
ocupamos hoy.

92. Srta. BROüKS (Líber-la) (traducido del ínglé s)¡
He escuchado con vivo Inter-és y gran atención los
argumentos formulados a favor y en contra del pro
yecto de resolución en el que se pide la apltcacíón
del principio de la mayoría de dos tercios [A/L.494
y Add.L] cuando la Asamblea debe resolver una con
troversia en la que más de una autoridad afirme ser
el gobierno con derecho a representar a un Estado
Miembro en las Naciones Unidas. Los Miembros de
la Asamblea conocen perfectamente la posición de
mi Gobierno sobre esta cuestión de procedimiento,
pero quisiera agregar, para aclararla más, que para
apoyar objetivamente los principios contenidos en el
proyecto de resolución A/L.494 y Add.I hay que leer
lo necesariamente junto con el proyecto de resolución
A/L.496 y Add.l.

93. El proyecto de resoluctón A/L.496 y Add.I con
tiene dos elementos: -ªJ el principio del derecho de
la Repüblica Popular de China a ocupar el puesto
actual de la Repüblíca de China en las Naciones Uni
das y en sus organizaciones; y Q) el principio de la
expulstón de la Repúblíca de China, Estado Miembro,
de las Naciones Unidas y de todas sus organizacio
nes. Incluso si la Asamblea admitiera que el simple
voto de la mayoría es aplicable al principio l!), salta
a la vista que no podría legalmente aplicar el simple
voto de la mayoría al principio Q). En rigor, no se
necesita una exposición jurídica para demostrar lo
que el sentido común admitiría fácilmente. Me pa
rece que la expulsión de un Estado Miembro de una
organización universal es un problema de mayor
magnitud que la admisi6n de un nuevo Miembro. En
efecto, si un Estado reúne los requisitos previstos
en la Carta, y teniendo en cuenta. que esta es una
organización universal, poco importa que su admt
síón se decida por una mayoría de dos tercios o por
una simple mayoría. A la inversa, si un Estado
Miembro ha respetado los principios y cumplido las
obligaciones que le impone la Carta, no hay ninguna
razón valedera para expulsarlo por una simple ma
yoría.

94. Mi delegacíón estima que la expulstón de cual
quier Miembro de las Naciones Unidas es una me
dida grave y trascendental que, como tal, entra en
la categoría de cuestiones que esta Asamblea con-
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sidera cuestiones importantes y a las cuales debe
aplicarse la norma de la mayoría de dos tercios.

95. Quizá los autores del proyecto de resoluci6n A/
L.496 Y Add.1 aleguen que su intenci6n es expulsar
a un gobierno y no a un Estado Miembro. Responderé
que hay una correlaci6n entre los dos conceptos. La
HepúLlica de China es uno de los Estados signatarios
de la Carta. No importa cuál sea la decisi6n de la
Asamblea sobre el fondo del problema, esa decisi6n
debe tomarse por el voto de una mayoría de dos
tercios.

96. Por lo tanto, mi delegación votará a favor del
proyecto de resoluci6n A/L.494 y Add.L, Como el
proyecto de resoluci6n A/L.496 y Add.I comprende
la cuesti6n de la expulstón, Y como el proyecto de
re solución A/L.500 tiende a buscar los medios de
resolver las complejidades de la cuestión, mi de
legaci6n no estim6 necesar ío hablar sobre el fondo
del asunto ni particip6 en el debate general.

97. En tales circunstancias, la delegación de Li
berta votará en contra del proyecto de resolución
A/L.496 y Add.L, Como se desprende de los argu
mentos aducidos en el debate general, el proyecto
de resoluci6n A/L.500 adolece de algunos defectos.
Sin embargo, cabe reconocer que, por vez prin1era
desde que se examina la cuesti6n de la restitución
de los legítimos derechos de la República Popular
de China en las Naciones Unidas, se hace una ten
tativa de hallar una solución a este problema tan
largamente discutido. Por consiguiente, la delega
ción de Liberia apoyará el proyecto de r'esolucíén
A/L.500.

98. Sr. WONG (Singapur) (traducido del inglés): Per
mítaserne explicar brevemente la posici6n de mi
delegación respecto de la cuesti6n de la restituci6n
de los legítimos derechos de la República Popular
de China en las Naciones Unidas y, en particular,
respecto del proyecto de resolución presentado a la
Asamblea en el documento A/L.496 y Add.L,

99. Nuestra actitud ante esta cuestión ha sído clara
desde que mi país es una República independiente y
soberana y Miembro de esta Organizaci6n mundial.
Como lo dijimos en nuestras declaraciones en el de
bate general a raíz de nuestra admisi6n el año pa
sado y durante el actual período de sesiones, en el
examen de este asunto nos guiamos por los hechos
que tenemos a la vista. Por lo tanto, no alcanzamos
a comprender cómo esta Organizaci6n puede conti
nuar haciendo caso omiso repetidas veces de los
hechos esenciales del caso y buscar soluciones fun
dadas en lo que nosotros estimamos criterios faltos
de realismo. Mi delegación, como lo hemos desta
cado, no ve c6mo las Naciones Unidas pueden conti
nuar pasando por alto los hechos y negar a 700 mi
llones de personas, una quinta parte de la población
mundial, su derecho inherente a estar representados
en esta Organización. Desde hace 15 años, la cues
ti6n de la representaci6n de China se viene discu
tiendo repetidamente tanto aquí como en otras partes.
Cada vez, el debate ha llegado a la misma conclusi6n,
si bien se ha dado una importancia cada ve z menor
al hecho de que el Gobierno de la República Popular
de China es el representante legítimo y autorizado
del pueblo chino.

100. Como tales deliberaciones se han guiado prin
cipalmente en esta Asamblea, año tras año, por sim
ples mitos y se han desperdiciado mucho tiempo y
esfuerzos sin hacer frente a las realtdades de la
sítuacíón, quisiera declarar sin ningún equívoco que,
sobre esta cuesti6n de la restituci6n de los legítimos
derechos de la República Popular de China, mi dele
gaci6n apoya sin reservas la admisi6n de in. n~pt1blica
popular de China en esta Organízacíón, Lamentable
mente el proyecto de resoluci6n que examinamos hoy
no trata s610 de esta cuestión sino que combina dos
problemas que, siendo distintos el uno del otro, de
ben examinarse separadamente.

101. La primera parte del párrafo de la parte dis
positiva se refiere a la restituci6n a la Repühlíca
Popular de China de todos sus derechos y al recono
cimiento de "los representantes de su Gobierno como
únicos representantes legítimos de China en las Na
ciones Unidas••. " [A/L.496 Y Add.L], Apoyamos sin
reservas esta parte y si se la somete a votación por
separado votaremos a favor.

102. En cuanto a la segunda parte del mismo pá
rrafo de la parte dispositiva, no podemos menos de
estimar que la cuesti6n es hipotética en este mo
mento y que no debiera suscitarse sino después de
aprobarse y aplicarse la primera parte. Antes de que
la Asamblea incluso examine las medidas que han de
tomarse, tales como las sugeridas en la segunda parte
del párrafo de la parte dispositiva, mi delegación es
tima necesario que se supere el primer obstáculo y
que se lo supere concluyentemente. Por lo tanto,
según mi delegación, la votación en esta etapa sobre
la segunda parte del párrafo de la parte dispositiva
es en gran medida hipotética y depende esencial
mente de la aplicación de la primera parte del pá
rrafo. Así, pues, mi delegación, no podrá apoyar el
proyecto de resoluci6n en su totalidad, particular
mente por las razones que acabo de exponer.

103. Mi delegación desea subrayar que si se somete
a votación separada la primera parte - es decir, la
restituci6n de los legítimos derechos de la República
Popular de China en las Naciones Unidas - votará
sin duda a favor del proyecto de resolución, Pero si
se lo somete a votaci6n en su totalidad, como ya lo
he dicho, mi delegación quiere que se sepa que se
abstendrá de votar.

104. En cuanto al proyecto de resolución A/L.500,
mi delegaci6n opina que una propuesta de esta índole
no responde a la realidad y s610 hará retardar más
la determinaci6n de dar un puesto a la República
Popular de China en las Naciones Unidas. Por esta
razón, votaremos en contra de la propuesta de es
tablecer un comité con el mandato de investigar y
estudiar la cuesti6n de la representaci6n de China.

105. Sr. DIACONESCU (Rumania) (traducido del fran
cés): La delegaci6n rumana desea explicar su post
ci6n en cuanto al proyecto de resoluci6n presentado
por los Estados Unidos y otros Estados [A/L.494 y
Add.1].

106. La delegaci6n rumana considera que nuestra
Organizaci6n debe velar porque todos sus órganos
respeten estrictamente su constttucíón, que es la
Carta de las Naciones Unidas, tanto en lo relativo
a los artículos de fondo como a los de procedimiento.
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Estos ültímos tienen por objeto asegurar el funcio
namiento de la Organización de manera que responda
a su finalidad.

107. El incumplimiento de las disposiciones de la
Carta, incluidas las de procedimiento, tiene el efecto
de desorientar el curso de las actividades de las
Naciones Unidas y, al tender a justificar el manteni
miento de prácticas antirreglamentarias, a crear un
clima de inseguridad que lleva al debilitamiento de
la eficacia y de la autoridad de las Naciones Unidas.

108. Al fin y al cabo, ¿qué significa la restitución
de los legítimos derechos de la Rept1blica Popular
de China en las Naciones Unidas? Significa, por una
parte, reconocer que China es uno de los Estados
Miembros de la Organización, Miembro fundador de
las Naciones Unidas y miembro permanente del Con
sejo de Seguridad y que, conforme a las normas del
derecho internacional y de la Carta, China s610 puede
estar representada en las Naciones Unidas por los
representantes acreditados del Gobierno que ejerce
efectivamente la autoridad de ese Estado, los repre
sentantes acreditados del Gobierno central de la Re
pdbltca Popular de China. Esto significa que daría
mos a los verdaderos representantes de China la
posibilidad de ocupar su puesto en las Naciones Uni
das y en los organismos relacionados con ellas, con
forme a la Carta. La negativa a permitir que el
Gobierno efectivo de China ocupe el lugar que le
corresponde en las Naciones Unidas conforme a la
Carta conduce en la práctica al no reconocimiento
de ese gran país como Estado Miembro.

109. A este respecto, creemos que podemos recor
dar la opíníón de G. G. Fitzmaurice, famoso jurista
británico, que en un artículo publicado en 1952 decía:

"El Estado es nominalmente Miembro y, como
tal, tiene derecho a actuar en su calidad de Miem
bro. Sin embargo, no puede hacerle si no está re
presentado por su gobierno efectivo y si su lugar
está ocupado por un gobierno no efectivo, no repre
sentativo. Negar al gobierno efectivo el derecho a
representar al Estado es negar al Estado el ejer
cicio de sus derechos de Míembrová/,

110. La restituci6n de los legítimos derechos de la
República Popular de China en las Naciones Unidas
es, pues, la cuestión de la representación de China
de conformidad Con la Carta, a fin de asegurar la
correspondencia obligatoria entre el representante
y el Estado representado. La representación de los
Estados Miembros se somete al procedimiento de
verificaci6n de poderes, conforme al artículo 28 del
reglamento de la Asamblea General, que toma deci
siones en la materia por simple mayoría.

111. Autores de reputación que han examinado la
cuestión - como por ejemplo el profesor Briggs,
jurista norteamericano, en un libro publicado en
1952.Q( - han confirmado que la solución de la cues
tión de la representaci6n de China en las Naciones
Unidas sólo puede lograrse mediante un voto sobre

:Y G. G. Fitzmaurice, "Chinese Represenrauon in the Umted Natíons",
The Year Book oí World Affalrs 1952, Londres, Stevens and Sons, Ltd.,
1952, pág. 54.
..§j H. W. Briggs, "Chinese Representatron in the llnited Nations",

Internacional Organization, World Peace Poundatíon, vol. VI, 1952,
págs. 192 a 209.

las credenciales, es decir, a base de la simple ma
yoría.

112. La conclusíén que se impone con la fuerza de
la evidencia es que la solución del problema plantea
do a la Asamblea General está sujeta a la norma
general de procedimiento, es decir, a la regla de la
simple mayoría.

113. A este respecto, perrnttaseme recordar que,
en materia de procedimiento de votación en la Asam
blea General, la norma es la simple mayoría, como
lo estipula el Artículo 18 de la Carta. Quienes sos
tienen en sus alegaciones que la representaci6n de
China, como "cuestíón importante", debería resol
verse por mayoría de dos tercios, tratan de apoyarse
en una interpretación errónea de la Carta. Esa in
terpretación se apoya en el sofisma del cuarto tér
mino. Para ese razonamiento se emplea el mismo
término en dos sentidos diferentes. La frase "cues
tión importante" tal como se la utiliza en el párrafo 2
del Artículo 18 de la Carta, tiene un sentido especial,
técnico, que designa las categorías determinadas en
ese texto, mientras que la misma frase contenida en
la resolución 1668 (XVI) es interpretada en el sen
tido que tiene en el lenguaje corriente.

114. El correcto empleo de los térrnínos nos llevaría
al juicio siguiente: es verdad que todas las cuestiones
sometidas a la Asamblea General son importantes en
el sentido ordinario de la palabra, pero sólo hay cíer«
tas categorías de cuestiones que son importantes en
el sentido técnico dado a la palabra en el párrafo 2.
Sólo a estas categor-ías ha de aplicarse la regla de
la mayoría de dos tercios. En efecto, ¿quién podría
enumerar todas las resoluciones sobre cuestiones
de importancia primordial y para las que no se ha
exigido la mayoría de dos tercios?

115. Segt'in el sistema de procedimiento establecido
por el Artículo 18 de la Carta, las cuestiones some
tidas a debate en la Asamblea General podrían cla
sificarse como sigue:

-ª) Las cuestiones que se deciden conforme a la
regla de la simple mayoría;

b) Las categorías de cuestiones para las que la
carta, por excepción a la regla, ha establecido en
el párrafo 2 en forma expresa y exhaustiva el pro
cedimiento de la mayoría de dos tercios;

Q) Las categorías adicionales de cuestiones que
deben decidirse por la mayoría de dos tercios, que
la Asamblea General, siempre por excepción a la
regla, puede determinar conforme al párrafo 3.

116. Por consiguiente, cuando la Asamblea General
tiene que resolver la cuestión individual, concreta,
de la rescítucíén de los legítimos derechos de China
en las Naciones Unidas, no es necesario preguntarse
si esta cuestión es importante o no, sino ünícamente
en cuál de las categorías previstas en el Artículo 18
de la Carta queda comprendida.

117. Ahora bien, la restitución de los legítimos de
rechos de China no pertenece a ninguna de las ca
tegorías previstas en el párrafo 2. La cuestión que
nos ocupa tampoco pertenece a una categoría que la
Asamblea General, en virtud del párrafo 3 del Ar-
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tfoulo 18, haya determinado y sometido a la mayoría
de dos tercios. Esa categoría no existe.

118. El examen sumario del Artículo 18 de la Carta
revela indudablemente que la resoluci6n 1668 (XVI)
no se conforma a la Carta sino que es contraria a
ella,

119. Por una parte, al crear obstáculos artificiales
a la restitución de los legftírnos derechos de la Re
püblíoa Popular de China en las Naciones Unidas, lo
que de hecho le impide funcionar de conformidad con
el principio de la universalidad, y al mantener en las
Naciones Unidas la sttuacíón anormal resultante de
la representaci6n de ese gran Estado de China por
los emisarios del Gobierno títere de 'I'aíwán, la re
solucíón 1668 (XVI) está en contradicci6n patente con
los objetivos y principios de las Naciones Unidas
consignados en la Carta.

120. Por otra parte, la decisi6n tomada en la reso
lucíón 1668 (XVI), lejos de conformarse al Artículo
18 de la Carta, como su parte dispositiva lo afirma,
es incompatible con las disposiciones de ese Ar
tículo.

121. A nuestro juicio, esa resoluci6n no puede tener
níngün apoyo jurídico en los párrafos del Artículo 18,
porque, como acabamos de señalarlo, la cuesti6n que
nos ocupa no se ajusta a ninguna de las disposiciones
de ese Artículo.

122. Así, pues, la resolucíón 1668 (XVI), cuyo man
tenimiento se preconiza en el proyecto de resoluci6n
de los Estados Unidos y sus coautores, es incompa
tible con las disposiciones de la Carta. Votar a favor
de este proyecto es crear, fuera de la Carta y en
contra de ella y de sus propósitos y principios, un
obstáculo al restablecimiento de la legalidad, un
obstáculo que no podría menos de entorpecer tam
bién otros muchos proyectos de resoluci6n presen
tados o que se presenten más adelante.

123. La delegaci6n rumana estima que la restituci6n
de los legítimos derechos de China en las Naciones
Unidas debe hacerse sin demora, pues la dilaci6n no
haría sino debilitar la eficiencia y el prestigio de
nuestra Organízacíón, al prolongar una sítuacíón in
admisible desde todo punto de vista, que causa graves
perjuicios a los intereses de la comunidad interna
cional.

124. En resumen, éstas son las razones por las cua
les la delegaci6n rumana votará en contra del pro
yecto de resoluci6n contenido en el documento A/
L.494 y Add.1.

125. Sr. ACHKAR (Guinea) (traducido del inglés): Mi
delegación figura entre las que hicieron incluir en
el programa de la Asamblea General el tema de la.
restituci6n de los legítimos derechos de la Repü
blica Popular de China en las Naciones Unidas [véase
A/6391]. Además, es uno de los autores del proyecto
de resolucíón que plantea el problema más clara
mente, a saber, que se restituyan los derechos de
China y que se expulse a 'I'aíwtln del puesto que ocupa
ilegalmente en esta Asamblea.

126. Limitaré mi intervenci6n a una explicaci6n de
voto sobre el proyecto de resoluci6n inspirado por
los Estados Unidos [A/L.494 y Add.L] y sobre el pro-

yecto de resolución conocido con el nombre de "pro
yecto italiano" [A/L.50D].

127. En cuanto al primer proyecto de resoluci6n, ya
hemos tenido la oportunidad de declarar que lo con
sideramos como una maniobra para eludir las dis
posiciones tanto de la Carta como del reglamento, a
fin de impedir que la Asamblea se pronuncie sobre
una cuestíón que, según la mayoría de las delega
ciones, es una cuestión de simple procedimiento, una
cuestión de credenciales, una cuesti6n de represen
taeíón debida.

128. Además, los autores del proyecto de resoluci6n
inspirado por los Estados Unidos se dan perfecta
cuenta de ello. En rigor, si se tratarade una cuesti6n
comprendida en la categoría de cuestiones importan
tes, tal como lo prevé la Carta, no habrían tenido
necesidad de recurrir a un proyecto de resolucíón
para afirmarlo. La Presidencia, fundándose en las
disposiciones de la Carta, habría decidido automá
ticamente que la cuestión exigía la mayoría de dos
tercios.

129. Pero no es ese el caso. Se trata pues de una
maniobra de procedimiento con miras a alcanzar
objetivos políticos. En consecuencia, en vista de su
carácter ilegal y poco honesto, votaremos sin vaci
laci6n alguna en contra del proyecto de resoluoíón,

130. Me referiré ahora al proyecto de resoluci6n
conocido con el nombre de "proyecto italiano". Mi
delegaci6n no se propone poner en tela de juicio la
buena fe de la delegación italiana ni de quienes han
copatrocinado este proyecto de resolucíón, Hemos
escuchado atentamente la aclaracíón y las respuestas
que acaba de da.rnos el jefe de la delegaci6n de Italia,
pero mi delegaci6n lamenta decir que no está con
vencida, en primer lugar porque el proyecto italiano
se inspira en premisas sumamente dudosas. Se su
pone que esta Asamblea no sabe lo que la Repdblica
Popular de China desea ni cuál es el contenido de la
política china en el ámbito internacional.

131. Es posible que la delegación italiana ignore
todo esto, pero no cabe decir lo mismo de la dele
gación de Guinea, que de otro modo no habría patro
cinado el proyecto de resoluci6n [A/L.496 y Add.I},
con las delegaciones de Albania, Argelia, Malí, etc,
Precisamente porque estas delegaciones reconocen
la necesidad de hacer justicia a la Rept1blica Popular
de China y comprenden los objetivos de la política
china en relaci6n con las Naciones Unidas y con la
comunidad internacional, han planteado el problema
enfocando sus verdaderos aspectos.
132. Asr, partiendo del supuesto italiano, a nuestro
juicio err6neo, se elaboró un proyecto de resoluci6n
que, en nuestra opini6n, no es sino una trampa y una
celada,

133. Si se me permite analizarlo rápidamente, este
proyecto de resoluci6n, tras de darnos en el preám
bulo un primer párrafo que es muy interesante y a
favor del cual mi delegacíón habría votado gustosa
mente, nos ofrece un segundo párrafo que dice lo
siguiente:

"Estimando que las complejidades de esta oues
ti6n requieren la consideraci6n más exhaustiva
para preparar el camino a una soluci6n adecuada,

, ~..... ~ .... -
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139. Mejor todavía, en el t11timo párrafo del proyec
to de resolución ustedes dicen: "Hace un llamamiento
a todos los gobiernos interesados para que ayuden al
comité en su büsqueda de tal solución." ¿Pero a quién
se dirigen ustedes? ¿Se dirigen al Gobierno de Pekín?
¿Reconocen a ese Gobierno? ¿C6mo quieren dirigirse
a un Gobierno cuya existencia pasan ustedes comple
tamente por alto? Para ustedes, es decir, para sei....
gíca, Bolivia, el Brasil, Chile, Italia, Trinidad y Ta
bago y otros que se han unido subsíguíentemente a
estos países - el Togo, me parece, y otras delega
ciones - la Rept1blica popular de China no existe.
Sin embargo, ustedes le piden que preste su concur
so. Si reconocen a ese Gobierno, háganlo primero
oficialmente; luego, tendrán bases para hacerle un
llamamiento. Pero si la maniobra tiende a impo
ner a la Rept1blica Popular de China la responsabi
lidad de ,'a negativa eventual a cooperar con un co
mité cr objetivo por 10 menos es díscutíble, mi
delegación y ciertamente muchas otras no están dis
puestas a seguirles.

140. Sin querer poner en tela de juicio la buena vo
luntad de nadie. lo repito, pero sobre todo porque
tenemos serias dudas y formulamos graves reservas
en cuanto a las intenciones, mi delegacíón, por las
razones que he expuesto, se opondrá enérgicamente
al proyecto de resolución inspirado y patrocinado por

138. No deseo que se acuse a la delegación italiana
ni siquiera a la delegación canadiense de querer dar
catísfaccíón a la opinión püblíca de sus respectivos
»atses, la cual, cada vez más, se asombra de que
~aíses que han dado un paso hacia la izquierda - o
que, como el Canadá, han tenido gobiernos laboris
tas - vacilen en ir en el sentido 'de la voluntad po
pular. No deseo que se les acuse de querer engañar
a esa opinión püblíca, Pero hago la pregunta siguien
te: cuando se haya aprobado el proyecto de resolu
ci6n, si es que se aprueba, ¿a quiénes pondrán uste
des en el comité si los de la otra parte, quienes son
partidarios de la restituci6n de los derechos de China,
se niegan a participar en él, siguiendo el ejemplo que
les han dado las Potencias occidentales? A decir
verdad, las Potencias occídentales han mostrado que
es posible negarse a participar en las labores de un
comité de las Naciones Unidas. En ese caso, ustedes
se encontrarían en su propio club. Su comité estaría
integrado por delegaciones que se han opuesto síem
prea la restitución de los legftírnos derechos de la
Rept1blica popular de China. Ustedes se encontrarían
en compañía quizá de los Estados Unidos y, por qué
no, de Taiwan, esa isla que un francés calificó re
cientemente de América de ojos sesgados. ¡Mara
villosa fórmula: Ustedes se encontrarían con quienes
nos han propuesto que adoptemos la decisi6n por una
mayoría de dos tercios. Estarían así reunidos entre
ustedes y sus conclusiones son conocidas de ante
mano.

teniendo en cuenta la situación existente y las rea- blea un nuevo procedimiento según el cual algunos
lidades políticas de la zona." grupos de países, cuando estiman que su ~:resencia

en una comístón podría colocarlos en una sítuacíón
134. No pedimos sino que se proceda a una oonst- difícil, rehúsan ststemáttca-r- .nte prestar su coope-
deracíón "más exhaustiva"; jamás hemos dudado de ración. Como acabo de decír , hemos tenido el caso
la necesidad de un examen de esa índole. Por este del Comité Especial encargado de estudiar la polf-
motivo, nuestras delegaciones siempre han hecho que tíca de apartheid y hemos tenido hace poco el caso
se incluya este terna eH el programa de la Asamblea; del Comité Especial para el Africa sudoocídental,
en cada perfodo de sesiones, hemos dispuesto de
mucho tiempo precisamente para que este examen
pudiera hacerse de la manera más exhaustiva. Por
desgracia; siempre hemos tropezado con la oposición,
si no la mala voluntad motivada por razones políti
cas, de una mayoría que se opone a lo inevitable.

135. Durante 16 años se han realizado esos estudios
exhaustivos, y nos tropezamos todavía con maniobras
de procedimiento inspiradas y patrocinadas por los
Estados Unidos de Amér-ica a fin de düerir lo más
posible el reconocimiento de los legítimos derechos
de la Rept1blica Popular de China.

136. Pero es sobre todo al párrafo 1 del proyecto
de resolución al que oponemos nuestras más serias
objeciones. Ante todo, esta disposición del proyecto
italiano es, a nuestro juicio, una maniobra de diver
síón, Lamento que el jefe de la delegación italiana,
al responder hace poco a esta acusaci6n, no haya
logrado convencernos. Creemos todavía que esta ma
niobra tiende a aplazar la llegada inevitable del día
en que tendremos entre nosotros, aquí, a los repre
sentantes del gran pueblo chino, a los portavoces de
una cuarta parte de la humanidad. Pero experimen
tamos todavía inquietudes muy serias. Por este pro
yecto de resolución, la Asamblea decidiría crear un
comité especial. Si se aprobara, ¿qui~n integraría el
comité especial? Si la creación del comité especial
la decide una mayoría contra la cual votarían los
partidarios de la restituci6n de los legítimos dere
chos de China, y si por lo tanto se impusiese la crea
ción de ese comité contra la voluntad de quienes
siempre han abogado aqur por la restituci6n de los
derechos de China, ¿c6mo se proponen ustedes in
tegrar ese comíté?

137. 'Mi delegaci6n tiene derecho a hacer esta pre
gunta porque recuerda .~ recientemente - en el
ültímo período de sesiones - la Asamblea General
decidi6 amplíar la composición del Comité Especial
encargado de estudiar la política de apartheid del
Gobierno de la Rept1blica de Sudáfrica con el fin de
incluir a los principales asociados comerciales de
Sudáfrica, es decir, las grandes Potencias occiden
tales y los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad. Los gobiernos de esos países negaron su
concurso al Comité Especial aduciendo numerosas
razones, pero en el fondo porque no querían - si se
me permite la expresión - "meterse" en los trabajos
del Comité. Esa era una innovación, y permítaseme
observar que no fue obra de las delegaciones afri
canas a las cuales en la prensa de hoy se acusa con
ímpropertos de querer innovar en todos los sectores
a las Naciones Unidas y de querer poner en tela de
juicio todas las prácticas decentes de la Organiza
ción. En general, las delegaciones africanas siguen
el ejemplo que les han dado las delegaciones que,
c . suponer, tienen una larga experiencia en cues
tiones internacionales. Por lo tanto, debe compren
derse perfectamente que se ha impuesto a la Asam-
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errores del pasado o en corregir una sítuacíón anó
mala. Pero lo que se hace ahora hay que hacerlo
con elegancia y tacto. A la delegación de Jamaica la
preocupa. no sólo el presente o el futuro inmediato,
sino también el funcionamiento a largo plazo de las
Naciones Unidas después de resolverse la cuestión
de la representación de China. Serfa contrario a los
intereses de la Organización que el método de en
mendar las cosas que adoptemos ahora agrave, sen
cillamente, la secuela de acritud.

145. Ciertos oradores han expresado en este debate
dudas y suspicacias en diverso grado respecto a la
iniciativa tomada por los Gobiernos de Italia y de las
delegaciones que patrocinan el proyecto de resolu
ción. La delegación de Jamaica prefiere, sin embar
go, tomar la propuesta italiana precisamente en su
significado literal. Que la tomemos así es congruente
con el respeto y consideración en que tenemos a los
copatrooínadores, No creemos que este proyecto de
resolucíón se proponga demorar la adopción de me
didas por la Asamblea. Pero aunque llegara a adver
tirse que uno de los fines ültímos de la propuesta
consiste en salvar de dificultades a un Estado Miem
bro, la delegación de Jamaica seguírfa considerando
la propuesta desde ese punto de vista. Preguntamos:
¿pue:de esta propuesta, a pesar de esto o por esto,
hacer más fácil que Estados Miembros influyentes' de
las Nacícnes Unidas tomen una actitud correcta res
pecto de esta cuestíér? ¿Puede contribuir a que un
miembro permanente del Consejo de Seguridad adop
te una actitud conciliatoria realista? En tal caso, el
objetivo es loable y la Asamblea debe celebrar la
nueva iniciativa.

146. La delegación de Jamaica votará por este pro
yecto de resoluci6n porque en la parte díspositíva se
da al Comité el mandato de investigar la sítuacíén
en todos sus aspectos y de presentar recomendacio
nes a la Asamblea Genc:ral. Al respecto, considera
mos los tres elementos del mandato, o sea investi
gar, estudiar y recomendar, como esenciales para
su utilidad.

147. Me referiré primero al mandato de estudiar.
Algunas delegaciones dicen que el comité no ha de
constítuírse para efectuar un trabajo de investiga
ción. En mi opinión, sin embargo, cierto grado de
investigación es necesario, en realidad, para que se
informe correctamente a la Asamblea sobre esta
situación. Tiene que haber un esfuerzo por desvane..
cer el malentendido, más aún, la confusión sobre los
hechos, que aún parece que rodea la historia y si
tuacíón actual del Territorio de Taíwan, Mi delega
ción espera que el comité prepare, a fin de asistir
a la Asamblea, un resumen de la historia de Taiwan
antes y durante la anexión del territorio por Japón;
que explique, si éste es el caso, por qué el tratado
de paz [aponés que separó a Taiwan del Jap6'1 no lo
incorporó a ningún otro Estado; que diga. con qué
fundamentos legales algunos Estados Miembros res
ponsables de la Organízacíón, y entre ellos dos
miembros permanentes del Consejo de Seguridad,
aliados de China en la guerra contra el Japón, afir
man todavía que aún está sin determinar la condición
jurídica del Territorio.

148. Después de oir la notable exposición jl!.!.'ídica
que el representante de Malasil1 hizo esta r. ,,:na,

la delegaci6n de Italia [A/L.500] y también, desde
luego, al proyecto de resoluci6n en materia de pro
cedimiento y resultante de una maniobra de los Es
tados Unidos [A/L.494 y Add.L], Abrigamos la espe
ranza de que el proyecto de resoluci6n que hemos
tenido el honor de presentar [A/L.496 y Ard.1] ob
tenga este año una gran mayoría para probar al
mundo que ha llegado el momento e11 que los Estados
Miembros; de las Naciones Unidas han aceptado su
responsabilidad sin níngün temor y sin subterfugios.

141. Sr. R1CHARDSON (Jamaica) (traducido del in
glés). La delegaci6n de Jamaica quiere explicar los
votos que emitirá sobre los tres proyectos de reso
lucíón presentados a la Asamblea en relaci6n con el
tema 90 del programa.

142. Empezando por el proyecto de resoluci6n A/
L.500, que por comodidad Ilamaré proyecto italiano,
Jamaica se propone apoyarlo, Es congruente con la
posícíón que Jamaica tornó el año pasado el que apoye
ahora la propuesta de establecer un comité que inves
tigue y (¡f1;ndie esta cuestión. La propuesta merece
nuestro apoyo porque nos parece que representa un
cambio positivo por el camíno acertado en el método
de considerar la cuestíón de la representación de
China, cambio por el que Jamaica abog6 hace doce
meses. Cttaré nuestra expltcacíón del voto en la
1379a. sesíón, celebrada el 16 de noviembre de 1965,
al tratarse, en el último perfodo de sesiones de la
Asamblea, el tema que se considera. Dije:

"Habiendo escuchado las intervenciones de una
parte y de otra durante este debate tan trascen
dental, he llegado paso a paso a la conclusi6n de
que este problema no debiera resolverse por un
margen más o menos grande, estrecho o amplio,
en los azares de la votaci6n final después de un de
bate prolongado y acerbo. Demasiadas cosas duras
se han dicho durante la semana pasada que pueden
provocar el encono y el re sentimiento entre los
Estados Miembros de las Naciones Unidas .•• "
[1379a. sesión, párr. 55].

143. Me parecía que había que encontrar algún me
dio de calmar los ánimos ofendidos. En aquella oca
si6n dije luego:

"Me parece que es hora ya de que los Estados
Miembros de las Naciones Unidas reconozcan que
la exclusión prolongada de la República popular de
China y la presencia continua de los representantes
de la China nacionalista han creado o agravado
problemas que deben ser resueltos ahora por me
dio de una diplomacia discreta y no en el fuego de
polémicas públicas" [ibid., párr. 56]. .

144. Mi delegaci6n entiende que es virtualmente
imposible subrayar demasiado el punto de vista ex
presado el año pasado y antes citado. "la es muy
grande el riesgo de que una secuela de acritud res
pecto a la Organizaci6n o a un sector de sus Estados
Miembros se trasmita a las Naciones Unidas por ex
cluirse, durante tanto tiempo, a los representantes
de un miembro permanente del Consejo de seguridad
del goce de los derechos y del ejercicio de los debe
res que su Gobierno considera, justamente, como
derechos y deberes previstos en la Carta. Evidente
mente, el fin de nuestras deliberaciones y de la me
dida que ahora se propone consiste en rectificar
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no se puede menos de llegar a la oonclusi6n de que
también se necesita cierta investigación de los fines
a que obedeoíé la elección de lenguaje en San Fran
cisco cuando se decid16 quiénes iban a ser los miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad. otro
aspecto de la cuestión que preocupa a muchos E sta
dos Miembros - y acerca del cual puede ilustrarnos
el comité - es el de determinar ~ atendiendo a la con
dición jurídica de TaiwtUt, si los derechos que se
enuncian en la resolucíón 1514 (XV) de la Asamblea
General son aplicables a los habitantes de este Te
rritorio en particular.

149. El segundo elemento esencial consiste en que
el comité investigue la aítuaoíón. Tiene que procurar
dar a la Asamblea declaraciones autorizadas o, en
todo caso, dignas de crédito, de los gobiernos más
directamente interesados, sobre la reaccíén de éstos
ante las medidas particulares que piense adoptar la
Asamblea. Los portavoces de Pekín, Washington y
Taiw!tn han hablado mucho sobre esto. La Asamblea
neoesita saber hasta qué punto lo que se ha dicho es
simple polémíca, respuesta ad hoc a un giro repen
tino de los acontecimientos en las Naciones Unidas,
y hasta qué punto refleja una posición básica que se
sostiene firmemente y que la Asamblea tiene que
tomar en consideración si se quiere que las medidas
previstas resulten satisfactorias.

150. Por ültímo, el Comité tiene que formular reco
mendaciones a la Asamblea a la luz de sus investi
gaciones y estudios, no relativas a los representan
tes que han de ocupar un lugar en particular, sino
relativas a la forma en que los representantes del
pueblo de China pueden o deben ocupar un lugar. En
suma, el Comité tiene que presentar recomendacio
nes o posibles recomendaciones sobre los medios
más eficaces de rectificar la situaci6n anómala que
reconocemos que dura hace cierto tiempo, pero de
reotíñoarla sin comprometer la dignidad de la Orga
nización.

El Sr. Pazhwak (Afganistán) vuelve a ocupar la
Presidencia.

151. Lo que precede expresa la idea que mi dele
gacíón tiene de los fines a que debiera servir el
nombramiento del comité.

152. Como mi delegación apoya el nombramiento
del comité, se sigue que consideramos necesario que
las cuestiones que el comité que se establezca ha de
investigar y estudiar no se decidan hasta que aquél
haya tenido ocasíón de abordar la taren. Por eso mi
delegación se abstendrá de votar sobre el proyecto
de resolucíón A/L.496 y Add.t,

153. En cuanto al primero de los tres proyectos de
resolución presentados [A/L.494 y Add.I}, se ha in
sistido ante la delegación de Jamaica en que el ne
garse a votar pOI' o contra una resoluci6n sobre la
importancia de la cuestión, sencillamente porque
creemos que la Asamblea no debe votar en absoluto
sobre la cuesti6n de fondo, es dejar que se interprete
mal nuestra posíoíón con respecto a la ínterpretacíén
del Artíoulo 18 de la Carta.

154. Jamaica entiende que la cuestión de la repre
sentación de China no cae en la categorfa de las "re
comendaciones relativas al mantenimiento de la paz

y la seguridad internacionales", ni en ninguna de las
oategorfas que se especifican en el párrafo 2 del
Artículo 18 de la Carta. Por conaíguíente, la üníoa
dectsíón que, en conformidad con el Artículo 18, la
Asamblea General puede tomar debidamente, en lo
que se refiere a la representación de China, con
siste en determinar si la cuestíón cae en alguna
categoría adicional que la Asamblea haya decidido
de acuerdo con el pürruío 3 del mismo Artículo.
Nos oontamos entre los que consideran que aün no se
ha tomado una deoísíón de ese tipo. Ni la resolucíón
396 (V), ni la resolución 1668 (XVI) equivalen a esa
determínacíón, La resolucíén 396 (V), en que se de
termina una categoría de cuestiones, no la vincula
con el Artículo 18, y la resolucíén 1668 (XVI), que
se refiere al Artículo 18, no determina ninguna ca
tegoría.

155. Los que quieren que la Asamblea afirme que
cierta cuestíón es importante de acuerdo con el sig
nificado del Artículo 18 tienen que cumplir la oblt
gacíén de señalar a qué categoría de cuestiones
corresponde aquélla, o de presentar primero una
propuesta con objeto de determinar una nueva cate
gorfa a la que se piense que aquélla corresponde.

156. Sin embargo, considerando las atribuciones que
la Carta confiere a todo miembro permanente del
Consejo de Seguridad, la delegacíón de Jamaica en
tiende que las cuestiones relativas a la representa
cíón de un miembro permanente del Consejo en los
diversos órganos de las Naoiones Unidas tienen que
ser una categorfa de cuestiones que se determinen
por mayoría de dos tercios. Si hubiéramos tenido
alguna duda al respecto, se habría disipado por el
vigor de la actitud asumida por una y otra parte obe
deciendo al estímulo de las propuestas de admitir a
los representantes de la Repüblíca Popular de China.

157. Por esas razones, la delegacíón de Jamaica vo
tará por el proyecto de resoluctón A/L.494 y Add.I,
Votaremos a favor con cierta renuencia, porque
creemos que le falta un elemento necesario de orden.

158. Sr. MUDENGE (Rwanda) (traducidodelfrancés):
La delegación de la Repüblíca Rwandesa ha seguido
con gran interés el debate general sobre el tema 90
del programa, "Restitución de los legítimos derechos
de la Rept1blica Popular de China en las Naciones
Unidas".

159. Si el Presidente me permite, quisiera expresar
en pocas palabras la postcíón de mi delegación sobre
los diferentes proyectos de resoíucíón sometidos a la
Asamblea General.

160. Al comienzo de este período de sesiones, el
señor Bagaragaza, Ministro de Relaciones Exteriores
de Rwanda, índícó con toda claridad la postctón del
Gobierno rwandés respecto al problema chino. Se me
permitirá citar ciertos pasajes de su discurso. Acer
ca del procedimiento, el Jefe de la diplomacia rwan
desa dijo:

"Recordaré que la cuestíén de la representación
de China ante las Naciones Unidas fue planteada y
examinada en todos sus aspectos durante los tHU
mos años por esta Asamblea, que se pronuncíé
siempre afirmando que este problema es de una
importancia capital y al considerarlo hay que tener
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en cuenta el principio de la mayoría de dos tercios
de los miembros presentes y votantes, de acuerdo
con los térmínos del Artículo 18 de la Carta. El
Gobierno de Rwanda sostendrá esa posícíón y mi
delegaci6n se opondrá categórtcamente a toda ma
niobra tendiente a su modificaci6n" [1428a. sesíón,
parr-, 28].

161. En consecuencia. la delegación de la Repüblíca
Rwandesa apoyará el proyecto de resolución A/L.494
y Add.í , presentado por 15 potencias. Por lo que se
refiere al fondo del problema, el señor Bagaragaza
dijo además:

"En cuanto al problema de China, el Gobierno
de Rwanda apoya el principio de una sola nación,
de un solo pueblo, de una sola China" (ibid.].

"Además, mi Gobierno mantiene relaciones amis
tosas con el Gobierno de la Reptiblica de China. que
desde hace mucho tiempo asegura a su poblaci6n
una estabilidad y un desarrollo armonioso. A pesar
de las dificultades de toda clase, ese país ha podido
participar en los proyectos de desarrollo de otros
que buscan adelantarse. El Gobierno de Rwanda la
menta, sin embargo, que una parte de ese gran
pueblo chino no pueda contribuir a la paz y a la
seguridad internacionales, objetivos principales de
nuestra Organización" [ibid., párr. 29].

162. La situaci6n internacional ha cambiado com
pletamente desde el año pasado. Todo el n.undo ad
vierte que los dirigentes de la Repüblíca Popular de
China adoptan una actitud más rígida, sea en el orden
interno o a propósito de su política respecto a las
Naciones Unidas o a otros problemas internacionales.

163. El Gobierne y el pueblo de Rwanda se preguntan
con verdadera inquietud cuál será el desenlace de
ese aislamiento voluntario. Las declaraciones re
cientes de los dirigentes de Pekín con respecto a la
admisi6n de su país en las Naciones Unidas tampoco
son alentadoras. sobre todo porque se han pronun
ciado en momentos en que la Organización estudia
este espinoso problema.

164. Las condiciones que el régímen de Pekín pone
para su admisi6n son totalmente inaceptables para
mi delegación, Por otra parte, la actitud belicosa de
las autoridades de la China comunista, as! como la
guerra de subverstón que constituye el elemento más
fundamental de su política exterior, no calman de
níngün modo nuestros temores; además, nos parecen
una abierta víolacíón de la Carta.

165. El año pasado. aunque el régimen de Pekín
continuara armando a un puñado de refugiados rwan
deses con objeto de restablecer en el país una mo
narquía feudal - cosa paradójica, por otro lado -,
monarquía rechazada por la mayoría abrumadora de
nuestra poblacíón en un referéndum organizado bajo
los auspicios de las Naciones Unidas, a pesar de
eso, mi Gobierno hizo propuestas a ese régimen,
pero la respuesta de éste fue totalmente desalenta
dora. Y no hace aün mucho tiempo esas mismas ban
das de refugiados, armadas por ese mismo régimen,
vinieron a perturbar las fronteras de nuestro terri
torio nacional.

166. Que ciertas delegaciones que nos repiten que
ese régímen es el más pacífico imaginable, que res
peta la independencia y la soberanía de otros Esta
dos, salgan de su ceguera y se informen con un poco
más de objetividad en la prensa mundial yen otras
fuentes escritas de ínformacíón, E sas delegaciones
sin duda tienen otras razones para sostener lo que
ellas mismas no creen. S6lo queremos pedirles que
respeten nuestro punto de vista como nosotros res
petamos el de ellas. En efecto, no es el momento de
vítuperarnos, Por otro lado, estimo que aquí nadie
tiene el monopolio de la verdad.

167. Por las razones que acabo de dar, mi delega
ción votara contra el proyecto de resolución A/L.496
y Add.t , patrocinado por 11 Estados. No podríamos
patrocinar, en efecto, un proyecto en que se nos pide
que se excluya a un Estado Miembro que ha mostrado
su adhesi6n inquebrantable a los propósítos y princi
pios de la Carta de las Naciones Unidas; lo que es
más, eso serfa contradecir el derecho de libre de
terminaci6n que se reconoce a todos los pueblos.
Entendemos que el pueblo de Taíwan tiene derecho a
elegir el régtmen que le convenga y a determinar su
destino. Reclamamos el respeto de ese mismo prin
cipio para los pueblos de Viet-Nam, Rhodesia y otros
que luchan por su liberaci6n nacional.

168. En cuanto al proyecto llamado "italiano", que
se ha presentado con la signatura A/L.500, mi dele
gaci6n comprende muy bien las razones muy enoo
míables que animan a sus autores. Desdichadamente,
por las razones que he dado antes y porque este pro
yecto, en opíníón de nuestra delegaci6n, no aporta
nada de constructivo, y dada también la posícíón de
las dos partes interesadas, la delegaci6n rwandesa
no podrá apoyar ese documento.

169. Sr. BERGAOI (Túnez) (traducido del francés)¡
Hace varios años que la delegaci6n de Tt'inez no deja
de sostener que es una aber.racíén que se cierren
las puertas de la Organízacíón a la Repüblíca Popu
lar de China. A lo largo de los años y ante la, com
plejidad, amplitud y gravedad cada vez más grandes
de los problemas que se plantean, las soluciones
hacia las cuales las Naciones Unidas tratan tan peno
samente de abrirse camino corren el riesgo de que
dar fuera de nuestro alcance por la ausencia de una
Potencia muy grande, a la que nuestras decisiones
no afectarán valederamente mientras le neguemos la
admístón,

170. Desde un punto de vista más particular, sien
ten más agudamente esa ausencia los pueblos que aün
luchan con ciertos partidarios y ciertas personas
nostálgicas de un colonialismo anticuado. En efecto,
priva a esos pueblos de un poderoso aliado en la or
ganízacíón, que desempeñaría respecto a ellos el
papel que desempeñó la Unión Soviética respecto a
otros pueblos hoy emancipados, al acelerar el pro
ceso de descolonízacíón,

171. De modo que, al afirmar de nuevo el vivo
anhelo de que se admita entre nosotros a la Repü
blica Popular de China, mi delegación no podría
suscribir la exclusi6n de un Estado Miembro que
siempre ha cumplido escrupulosamente sus obliga
ciones respecto a la Organízacíón, mientras ocupan
tranquilamente un lugar entre nosotros delegaoío-
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nes de países culpables de infracciones evidentes y
reiteradas a los principios de la Carta y a las deci
siones de la Asamblea. En todo caso, no seremos
nosotros, un país pequeño, quienes admitamos una
exclusión fundada en parte en la exigüidad de un te
rritorio o en la poca importancia numérica de la
población que lo habita. Si obráramos de ese modo
sentaríamos un peligroso precedente y, además, iría
mos en contra de nuestros intereses.

172. Lamentamos, pues, que el proyecto de resolu
ción de las once Potencias [A/L.496 y Add.1] suponga
semejante exclusión, lo que no nos permite darle el
voto afirmativo que habríamos deseado. Si el pro
yecto se hubiera redactado de manera que permitiese
votarlo por partes y si se hubiese presentado un pe
dido a tal fin, habríamos votado sin vacilar en favor
del párrafo relativo a la admisión de la República
Popular de China. Pero nos contamos entre los que
esperan sinceramente que la Organización salga del
atolladero y rompa con una inmovilidad eminente
mente nefasta y peligrosa.

173. Hasta ahora no se ha hallado al respecto níngün
elemento alentador. Este año estamos ante una ten
tativa que se expone en el proyecto de resoluci6n Al
L.500 y cuyos autores esperan que constituya una
propuesta interesante para acercarnos a ese fin. En
la medida en que el comité que se establecería se
orientase menos hacia el estudio propiamente dicho
que hacia la comunícacíón directa y personal - y nos
contamos entre los que creen en las virtude s de la
comunicación - quizás veríamos entablarse algo di
ferente del actual diálogo de sordos irritante y es-

Litho in U.N.

térü, El vigésimo segundo período de sesiones ten
dría entonces la clave del problema.

174. Por eso, y a falta de algo mejor, la delegación
de Tünez se pregunta, por su parte, si no conviene
dar una oportunidad a la tentativa de las seis Poten
cias, tal como nos la presenta el representante de
Italia.

175. Nuestro voto, en consecuencia, será el resul
tado normal de las razones antes expuestas.

176. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Doy la
palabra al representante de Bélgica, que quiere ha
blar sobre una cuestión de orden.

177. Sr. se HUURMANS (Bélgica) (traducido delfran
cés): La hora avanza y creo que hay varias delega
ciones, la nuestra entre ellas, que desean que este
debate no se prolongue indebidamente. Sugiero, pues,
que la votación sobre los tres proyectos de resolu
ción presentados se aplace hasta mañana. Para evitar
malentendidos, aclaro que no tengo el propósito de
pedir formalmente que se aplace la votación hasta
mañana, sino que se trata sencillamente de una su
gerencia.

178. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea acaba de oír la sugerencia del represen
tante de Bélgica. De conformidad con esa sugerencia
y con varios pedidos oficiosos semejantes que se
me han hecho, sugiero que levantemos la sestón y
volvamos a reunirnos mañana por la mañana.

Se levanta la sesión a las 17.50 horas.

77003-April 1969-475
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